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RESUMEN 

La Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento 

del Trabajo en el Hogar, la cual fue publicada en el Registro Oficial el lunes 20 de abril del 

2015, en la misma se implementaron una serie de reformas para el Código del Trabajo, en 

su Artículo 35, se agregaron artículos que seguirían del articulo 195 en el Código del 

Trabajo y que son los que tratan sobre la acción del despido ineficaz, la cual tiene por 

objeto garantizarles a las mujeres embarazadas como a los dirigentes de las organizaciones 

sindicales, el reintegro a sus puestos de trabajo, cuando estos hubiesen sido despedidos 

intempestivamente. En el inciso segundo del artículo 195.1, trata sobre las reglas del 

despido ineficaz en el que se menciona que las mismas son aplicables  a los dirigentes 

sindicales en cumplimiento de sus funciones, siendo que esta especificación significa un 

requisito para poder interponer esta acción y acceder a las garantías que ofrece. Los 

dirigentes sindicales suplentes, por la naturaleza de su cargo, el tiempo que estos ejercen es 

muy limitado ya que al ser suplentes, solo ejercen cuando no se encuentra el dirigente 

principal en ejercicio de sus funciones, esto implica una limitación  muy clara que produce 

una diferencia entre los dirigentes principales y suplentes, por lo que se busca con esta 

investigación eliminar esta diferencia y equiparar los derechos de los dirigentes suplentes 

en relación con los principales de la organización sindical. 

Palabras claves: despido ineficaz, dirigentes sindicales, organizaciones laborales, 

ejercicio, garantía, principal, suplente, Despido Intempestivo, reintegro, funciones, 

derechos. 
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ABSTRAC 

The National Assembly issued the Organic Law for Labor Justice and Recognition of Work 

at Home, which was published in the Official Register on Monday, April 20, 2015, in 

which a series of reforms were implemented for the Labor Code, In its Article 35, articles 

were added that would follow from Article 195 in the Labor Code and that are those that 

deal with the action of Inefficient dismissal, which is intended to guarantee pregnant 

women as the leaders of trade union organizations, The reinstatement to their jobs, when 

they had been dismissed untimely. In the second paragraph of article 195.1, deals with the 

rules of ineffective dismissal in which it is mentioned that they apply to trade union leaders 

in the performance of their duties, this specification means a requirement to be able to bring 

this action and Access to the guarantees offered. The substitute union leaders, because of 

the nature of their position, the time that they exercise is very limited since, being 

substitutes, they only exercise when the principal director is not in the exercise of his 

functions, this implies a very clear limitation that produces a Difference between the 

principal and substitute leaders, and this research seeks to eliminate this difference and to 

equate the rights of the substitute leaders in relation to the principal of the union 

organization. 

Key words: Ineffective dismissal, Union leaders, labor organizations, exercise, guarantees, 

principal, substitute, Dismissal Intemperate, reinstatement, functions, rights. 
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INTRODUCCIÓN  

La Constitución de la República del Ecuador implementa un sistema garantista que ha 

desarrollado los derechos de las personas, sobretodo de la personas trabajadoras, ya que la 

misma ejerce principios fundamentales sobre los cuales se han establecido garantías que le 

ha permitido al trabajador defender sus derechos en la relación laboral cuando estos se 

hubieren violentados por el empleador, siendo esto habitual en la realidad laboral que 

suelen vivir muchas personas trabajadoras. 

El estudio de la presente investigación se centrara en la garantía del despido ineficaz, el 

desarrollo de esta garantía en la práctica legal y el alcance de su protección determinado en 

la ley, relacionado únicamente en el caso que se presenta de los dirigentes sindicales. 

Acorde a lo que establece la ley, el despido ineficaz se configura cuando despiden 

intempestivamente a personas trabajadoras en estado de embarazo o asociado a su 

condición de gestación, así como de los dirigentes sindicales en cumplimiento de sus 

funciones, hasta la finalización del período para el que fueron escogidos. El periodo de 

protección que esta garantía le ofrece a las personas trabajadoras que cumplen con los 

requisitos antedichos se extiende durante el tiempo en que el dirigente ejerza sus funciones 

y un año más, aplicando este mismo periodo de protección en el caso de las trabajadoras 

embarazadas.  El motivo principal por el que se originó esta garantía es la reincorporación 

inmediata del trabajador que fue despido intempestivamente a su puesto de trabajo, ya que 

se entiende que el despido al ser ineficaz, realmente nunca surgió efecto legal alguno dicho 

despido, por lo tanto se entiende que el trabajador legalmente hablando nunca fue 

despedido, es este el motivo de la importancia de esta garantía, ya que tanto las mujeres 
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embarazadas como los dirigentes sindicales, gozan de privilegios reconocidos a nivel 

internacional.   

Pese a que este tipo de despidos siempre ha existido en el país, con el pasar del tiempo las 

leyes han venido desarrollando garantías a las personas trabajadoras con el fin de prevenir 

la indefensión de sus derechos, y pese a que en la actualidad ya mucho ha evolucionado el 

Derecho de los trabajadores, esta figura del despido ineficaz se encuentra desarrollada en la 

ley de forma muy general y puede presentar vacíos legales, que aun con el más justo 

criterio de los jueces podrían dejar en la indefensión de los derechos a las personas 

trabajadoras. Apartándose del tema del despido intempestivo de las mujeres embarazadas, 

que genera polémica tanto en el ámbito legal como social, se encuentra el despido 

intempestivo de los dirigentes sindicales que será el tema de la presente investigación, en el 

que se va a analizar el caso del despido intempestivo de los dirigentes sindicales suplentes, 

cuando estos no se encontraren en ejercicio de sus funciones, determinando si estos 

realmente se encuentran garantizados por la acción del despido ineficaz, cuando ocurran 

este tipo de despidos, ya que pese a que existen en el Código del Trabajo diversos 

principios que apoyan la calidad de dirigente del trabajador, actualmente siguen existiendo 

muchas diferencias de criterio sobre este tema. 
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CAPÍTULO I  

EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACI ÓN 

1.1.- TEMA:  

EL DESPIDO INEFICAZ Y SU ALCANCE PARA LOS DIRIGENTES SINDICALES 

SUPLENTES 

1.2.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

La figura del despido ineficaz se implementa en el Código del Trabajo a partir de las 

reformas que se realizan al mencionado c·digo con la expedici·n de la ñLey Org§nica para 

la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogarò, que fue publicada en el 

Registro Oficial en la fecha del lunes 20 de abril del año 2015, la cual entró en vigencia a 

partir de esta fecha; y cuyos objetivos de la creación de esta ley además del reconocimiento 

del trabajo en el hogar, era de reformar el Código del Trabajo a fin de que se adecúe de 

mejor forma a los preceptos constitucionales ya establecidos y que se encontraban 

relacionados con el área laboral, así como cumplir con los objetivos del Régimen de 

Desarrollo constitucionalmente establecido, por lo que de forma clara se puede apreciar que 

la garantía del despido ineficaz, realmente es una figura jurídica nueva en el ámbito legal y 

cuya figura no existe al menos no con la misma denominación en la legislación de otros 

países, por lo que pese a que el único objetivo de dicha garantía es asegurar la estabilidad 

laboral tanto de las personas embarazadas como de los dirigentes sindicales, era lógico que 

al momento de ponerse en la práctica legal esta podría presentar ciertos inconvenientes. 

La legislación ecuatoriana no desarrolla de forma concreta la figura del despido ineficaz en 

cuanto al alcance en la protección de los trabajadores que son dirigentes de un Sindicato a 
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los que se les acredita tal garantía, sino que solamente establecen sus generalidades. En 

cuanto al alcance de la protección referente a los dirigentes sindicales, no se encuentra 

determinado de forma clara si los dirigentes sindicales suplentes también se encuentran 

abarcados por esta garantía. 

Realizando un análisis del artículo 187 del Código del Trabajo, se puede entender 

concretamente que el legislador al redactar el artículo indica los siguientes requisitos o 

condiciones para obtener esta garantía: Primero el ser trabajador, siendo este un requisito 

básico, ya que esta garantía se encuentra fundamentada en proteger la estabilidad de los 

trabajadores y siendo necesario para aprobar este requisito, el demostrar que haya existido 

la relación laboral entre el Empleador y el trabajador que fue despido de la empresa. Como 

segundo requisito, sería tener la calidad de dirigente sindical al momento en que fue 

despedido, teniendo el trabajador que demostrar su nombramiento por parte de la Directiva 

del Sindicato. El tercer requisito es que el dirigente se encuentre en cumplimiento de sus 

funciones, al momento en que fue despedido, siendo este el requisito causante del problema 

y de la diferencia de criterios jurídicos, ya que es cuestionable el hecho de que el trabajador 

aun siendo miembro de un Sindicato, el ñejercer sus funcionesò implicar²a que se 

encontrase supliendo al dirigente sindical principal, por lo que supone que esta garantía se 

encuentra condicionada para los dirigentes sindicales suplentes; y como cuarto requisito, 

siendo el más indispensable, es el haber sido despedido de forma intempestiva, es decir, 

que la causa del despido no se encuentre en las causas determinadas en el artículo 172 del 

Código de Trabajo. 
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1.3.- FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

¿El despido intempestivo de los Dirigentes Sindicales suplentes debe considerarse como 

despido ineficaz?  

El Código del Trabajo desarrolla esta garantía en el artículo 195.1, estableciendo que el 

despido intempestivo del trabajador que es miembro de la directiva de la organización de 

trabajadores será considerado ineficaz. Especificando de este modo que el requisito esencial 

para que el trabajador pueda acogerse a esta garantía, es necesario pertenecer a la directiva 

de una organización de trabajadores, por lo que los dirigentes sindicales suplentes al tener 

estos requisitos, se podrían decir que claramente están protegidos por esta garantía. Sin 

embargo, en el mismo artículo del Código del Trabajo establece que la garantía se 

extenderá durante el tiempo en que el dirigente ejerza sus funciones y un año más, por lo 

que se entiende que para que los trabajadores puedan gozar de esta garantía, es necesario 

que se encuentren ejerciendo sus funciones como dirigentes, siendo de esta forma que se 

podría interpretar que los dirigentes sindicales suplentes, al no encontrarse ejerciendo el 

cargo de suplente mientras lo ocupen los dirigentes sindicales principales, no se encuentran 

protegidos por esta garantía, por lo que el despido intempestivo de los mismos tendría 

únicamente el efecto jurídico de un despido intempestivo, perdiendo de forma absoluta el 

derecho de volver a su puesto de trabajo. 

Teniendo en cuenta la premisa que si el dirigente sindical suplente no se encuentra 

supliendo al dirigente principal se concluye que no está ejerciendo su cargo, significaría a 

su vez que este dirigente sindical suplente simplemente sería un trabajador más de la 

empresa, o al menos si a esto se refiere el legislador cuando establece el ejercicio como un 

requisito, pero realmente este trabajador no está dejando de pertenecer al Sindicato, sus 
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obligaciones establecidas en el estatuto del mismo Sindicato siguen siendo las mismas 

como las de los otros miembros. Entonces realmente esta garantía se encontraría limitada 

en su alcance, ya que al establecer de forma estricta este requisito del ejercicio estaría 

considerando a los dirigentes sindicales suplentes como innecesarios o que realmente nada 

est§n aportando al Sindicato, por lo que ¼nicamente estos estar²an ñejerciendoò cuando los 

dirigentes principales se ausentaren, siendo generalmente muy efímeras las veces que se 

presentan estas ocasiones.    

De esta forma se crea una confusión, que se deja al sano criterio e interpretación tanto de 

abogados como de jueces determinar si los dirigentes sindicales suplentes realmente se 

encuentran garantizados, pudiendo dejar en la indefensión los derechos de los mismos, por 

la falta de desarrollo de esta garantía que se encuentra establecido en la legislación. Las 

interpretaciones que se pueden apreciar en el contenido de las sentencias en forma general 

no son incorrectas ya que si bien se puede seguir al pie de la letra los requisitos de la ley, de 

esta forma evidentemente la ley es clara en que realmente los dirigentes sindicales que no 

se han principiado no pueden acceder a esta garantía. Sin embargo también se puede 

interpretar la norma desde lo que es la esencia o naturaleza de la norma, ya que se puede 

apreciar que las mismas tanto en lo que se refiere en los preceptos legales como 

constitucionales se encuentran orientados al principio pro labore, o favorable para el 

trabajador siendo de este modo que realmente en este tipo de interpretaciones no se debe 

perjudicar de ninguna manera a los derechos del trabajador, entonces significa que esta 

interpretación también es correcta.  

Apartando la discusión de interpretaciones sobre esta garantía lo que realmente es el 

problema para el trabajador y que se puede apreciar de forma clara es que en este tipo de 
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juicios en los que se disputa la garantía del despido ineficaz generalmente el empleador no 

niega que ha despedido al trabajador de forma intempestiva, ya que solamente le bastaría 

con demostrar que el trabajador no se encontraba como dirigente sindical suplente 

principalizado para que se le pueda declarar sin lugar la demanda del trabajador. Como 

consecuencia el efecto legal que produce es que  se declare sin lugar la demanda presentada 

por el trabajador, dejándole al mismo la única alternativa de tener que iniciar otra demanda 

contra el empleador, siendo este un gran perjuicio tanto en el ámbito económico como 

laboral para el trabajador, por el tiempo que perdió al iniciar la primera demanda y por la 

pérdida de dinero que significaría para el mismo en pagarle al abogado que lo asesora; 

empeorando de esta manera su calidad de vida. 

Por todo lo anterior mencionado se puede apreciar que este es un grave problema que 

presentan los trabajadores que se encuentran nombrados como dirigentes sindicales, ya que 

en vez de gozar de una garantía que les proporciona la ley para gozar de los beneficios que 

les proporciona la misma, su falta desarrollo provoca impedimentos legales que 

desenvuelven a su vez en una serie de problemas y obstáculos que terminan de cualquier 

forma perjudicando al trabajador, y facilitando de esta forma el despido intempestivo de los 

mismos para el empleador. De esta forma no solo le quitan al trabajador la posibilidad de 

regresar a su trabajo, sino que también le quitan las posibilidades al trabajador de poder 

gozar de sus indemnizaciones que poder derecho le corresponden; por lo que el único que 

camino que le quedaría al trabajador seria reclamar sus derechos mediante una demanda 

por despido intempestivo, como si de un trabajador regular se tratase, dejando su 

nombramiento anterior en nada más que una simple formalidad para la constitución del 

Sindicato. 



6 
 

1.4.- SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA  

- ¿La legislación ecuatoriana desarrolla de forma apropiada la garantía del despido 

ineficaz? 

La ley no desarrolla de forma clara la garantía del despido ineficaz creando una 

incertidumbre con respecto a las garantías que tienen los dirigentes sindicales suplentes en 

comparación de los dirigentes sindicales principales, produciendo entre los mismos una 

diferencia jerárquica en cuanto a las funciones que los mismos desarrollan en el sindicato 

de trabajo. Por lo que de esta manera se estaría generando inconformidad por parte de los 

dirigentes sindicales suplentes, pudiendo ser esta una causal para la desintegración del 

mismo sindicato. 

Este problema produce efectos negativos en el sector laboral, sobre todo en lo que se refiere 

al Derecho Laboral Colectivo, ya que crea inseguridad, inestabilidad y desprotección de 

trabajadores que si bien pertenecen a una organización que lucha por los derechos de 

trabajadores, dentro de las mismas organizaciones laborales, serian solo ciertos miembros 

del Sindicato los privilegiados de las garantías legales, creando recelo entre los miembros 

de la misma organización, e incluso manifestando innecesaria la participación de los otros 

miembros que en este caso serían los suplentes, siendo esto algo contradictorio ya que es 

necesario la integración de estos miembros al momento de conformar un sindicato laboral. 

- ¿Cuál sería el efecto que produce la falta de desarrollo en el Código del Trabajo 

respecto de los dirigentes sindicales suplentes? 

Es necesario destacar la raz·n por la cual se crea esta figura del ñdespido ineficazò, y 

sobretodo realizar un análisis de la causa por la cual la implementan entre las reformas que 
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la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo le realiza al Código 

del Trabajo, ya que el motivo de la misma es proteger la estabilidad de los trabajadores que 

gocen de esta garantía, ya que se extiende durante el tiempo en que el dirigente ejerza sus 

funciones y un año más, es decir que le garantiza un año de estabilidad laboral, ya que no 

podrían ser despedidos por ninguna causa, a excepción de las establecidas en el artículo 172 

del Código del Trabajo, convirtiéndose en una garantía dirigida a personas trabajadoras que 

por su condición podrían verse mayormente vulneradas en relación a una trabajador común 

de la empresa. En virtud de este tipo de vulneración es que la ley les reconoce el principio 

de inamovilidad, tanto a las mujeres embarazadas que se encuentran laborando en la 

empresa como a los dirigentes sindicales.  

El principio de inamovilidad es la base de la figura del despido ineficaz que se encuentra 

establecido en el Código del Trabajo, siendo el principio laboral que se reconoce en la 

doctrina laboral y que protege al trabajador del posible abuso del empleador en la empresa, 

en querer despedir de forma arbitraria a los trabajadores, sobretodo en el caso de las 

mujeres embarazadas, por los gastos y riesgos que puede representar para el empleador y 

para la empresa. Pero en el caso de los dirigentes sindicales, este tipo de abuso de 

manifiesta de una forma muy diferente, ya que generalmente para el empleador suele ver 

los Sindicatos como una amenaza a los intereses egoístas del empleador y de los fines 

individuales de querer manejar las relaciones laborales de su empresa a su antojo, ya que 

los trabajadores al encontrarse separados le permiten al empleador tener una mayor libertad 

al ejercer su potestad sobre cada uno de ellos; y llevado de la mano de la ignorancia de los 

trabajadores, las funciones que podría estar ejerciendo el empleador en una empresa son 

casi ilimitadas. Es por este motivo que las leyes le ofrecen garantías y una protección 
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adicional a las organizaciones laborales y los que las conforman; y se busca en todos los 

ámbitos legales incentivar el desarrollo de los Sindicatos en el país, a fin de poder mejorar 

las calidades socioeconómicas no solo de los miembros que pertenecen a las 

organizaciones, sino de los trabajadores en general y evitar la opresión de los empleadores 

en las empresas, utilizando principios laborales como instrumentos que permitan reglar la 

relación entre el trabajador y el empleador. 

- ¿El Código del Trabajo establece la acción del despido ineficaz acorde a los principios 

Constitucionales del Derecho al Trabajo? 

El Código del Trabajo establece la figura del despido ineficaz encaminada a proteger la 

estabilidad de las trabajadoras embarazadas, poniendo en la misma posición a los dirigentes 

sindicales; sin embargo, la falta de desarrollo en la normativa, limita su aplicación en 

relación a los dirigentes sindicales, hasta el punto de enfocarse más en las mismas mujeres 

embarazadas, dejando a los dirigentes sindicales en segundo plano. Por lo que en ese 

sentido se podría apreciar que falla en cumplir al menos con el principio establecido en el 

numeral ocho del artículo trescientos veintiséis de la Constitución de la República del 

Ecuador.   

- ¿El ejercicio de la garantía del despido ineficaz se encuentra conforme con los 

convenios de la Organización Internacional de Trabajo? 

En un análisis general del ejercicio de la garantía prevista en el Código del Trabajo, dicha 

garantía si se encuentra conforme con lo dispuesto en los convenios de la Organización 

Internacional de Trabajo ratificados por el Ecuador, sobre todos los convenios relacionados 

con la libertad Sindical, sin embargo en la normativa,  se desarrolla la aplicación de esta 
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garantía en términos muy generales a fin de que pueda abarcar el fin principal por el que 

fue incluida esta acción en la normativa, dejando a la interpretación de los jueces los casos 

específicos que se puedan presentar en el procedimiento de la misma.   

1.5.- OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.5.1.- OBJETIVO GENERAL DE LA INVESTIGACIÓN:  

- Desarrollar la garantía del despido ineficaz en relación a los dirigentes sindicales 

suplentes en el Código del Trabajo, de su aplicación y de los efectos que produce en 

el área laboral. 

1.5.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA INVESTIGACIÓN:  

- Ampliar de forma jurídica la garantía del despido ineficaz de forma que la misma 

pueda implementarse en la ley. 

- Realizar un estudio de los casos en que los dirigentes sindicales suplentes 

interpusieron la garantía del despido ineficaz a nivel provincial. 

- Reconocer la garantía del despido ineficaz a los dirigentes sindicales suplentes en el 

país. 

1.6.- DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA  

El objeto de estudio de la presente investigación se va a centrar en el Código del Trabajo, 

cuyo campo de acción se va a dirigir en los dirigentes sindicales suplentes, enfocándose 

como lugar en el que se va a desarrollar la presente investigación a la ciudad de Guayaquil. 

El espacio de la investigación se va a realizar sobre los Abogados de los Juzgados y 
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Tribunales de la República del Ecuador; y las Asociaciones Sindicales, a fin de cumplir con 

un desarrollo investigativo completo de los enfoques planteados en la investigación, y 

teniendo como tiempo a partir de octubre del 2016 hasta la presente fecha. 

1.7.- JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA  

Es necesario que la ley establezca de forma clara las garantías que proporciona a las 

personas, sobretodo en el caso de personas trabajadoras que al encontrarse como miembros 

de un Sindicato Laboral, se entiende que lo que buscan es el respeto de los derechos de los 

trabajadores que integran dicho Sindicato, a fin de evitar la vulneración de derechos de los 

mismos.  

A fin de incentivar la creación y la permanencia de los Sindicatos en el ámbito laboral, es 

necesario reconocerles la garantía del despido ineficaz a los dirigentes sindicales suplentes, 

ya que de esta forma la ley les estaría proporcionando la misma estabilidad que tienen los 

dirigentes sindicales principales, generando igualdad entre los miembros y la misma 

protección a todos los que integran el sindicato; y a su vez incentivando a la creación de los 

mismos, cumpliendo de esta manera con una de las responsabilidades que tiene el Estado y 

que se encuentra determinado en el artículo 326 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

La falta de desarrollo en la ley, sobre la garantía del despido ineficaz, está perjudicando a 

los trabajadores que deberían ser acreedores a la misma, aplicándose esta garantía en la 

práctica legal, como un impedimento para que el trabajador acceda a sus derechos 

establecidos en la ley, siendo totalmente opuesto a los preceptos  y principios legales del 
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ámbito laboral que buscan la protección del trabajador y la mejora de sus condiciones de 

vida. 

Por todo lo anterior mencionado es necesario que esta garantía se desarrolle de la forma 

apropiada, ya que se ha dejado claro mediante el desarrollo del presente trabajo que existen 

vacíos legales en su implementación y que los mismos generan una violación a los 

principios laborales ya establecidos, causan grandes perjuicios al trabajador de forma 

individual, producen un impedimento en el desarrollo del derecho colectivo y ocasionan un 

retroceso en el progreso del área laboral del país en forma general. 

1.8.- HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN:  

Si se normara en el Código del Trabajo el ejercicio de las funciones de los dirigentes 

sindicales suplentes para los requisitos de la garantía de despido ineficaz, se garantizarían 

los principios constitucionales del Derecho al Trabajo a las organizaciones Sindicales.    

1.8.1.- VARIABLE INDEPENDIENTE  

Normar en el Código del Trabajo el ejercicio de las funciones de los dirigentes sindicales 

suplentes para los requisitos de la garantía de despido ineficaz. 

1.8.2.- VARIABLE DEPENDIENTE  

Garantizar los principios constitucionales del Derecho al Trabajo a las organizaciones 

sindicales. 
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CAPITULO II  

MARCO TEORICO  

2.1.- GENERALIDADES DEL DERECHO LABORAL  

Al conocer las generalidades del Derecho laboral,  se establece la rama del derecho por la 

que se desarrolla la presente investigación, y permite comprender las diferencias que tiene 

el Derecho Laboral con otras ramas del Derecho, tanto por los principios y garantías que 

abarca, como por lo que representa tanto para la sociedad y la economía. 

2.1.1.- CONCEPTO DE DERECHO LABORAL  

Jorge Machicado, autor del libro ñDerecho del Trabajoò conceptualiza el Derecho Laboral 

de la siguiente manera: 

ñEl Derecho del Trabajo es el conjunto de normas positivas referentes a la relación 

ente el capital y la mano de obra, entre empresarios y trabajadores (intelectuales, 

técnicos, de dirección, fiscalización o manuales), en sus aspectos legales, 

contractuales, y consuetudinarios de los dos elementos básicos de la Economía; 

donde el Estado ha de marcar las líneas fundamentales de los derechos y deberes 

de ambas partes en el proceso general de la producción.ò (Machicado, 2010) 

2.1.2.- CARACTERISTICAS DEL DERECHO LABORAL  

Es necesario analizar las principales características y principios del derecho laboral, ya que 

tiene aspectos especiales que van a influenciar en el derecho procesal laboral: 
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- ñDerecho de protecci·n y tutela para el trabajador: Que involucra los 

principios de salvaguardia y equidad del derecho social, se establecen normas 

especiales por la desigualdad de condiciones entre el capital y el trabajoò. 

(Lopez J. V., 2013) 

En nuestro país, esta característica de ser un derecho protector, se la encuentra reconocida y 

respaldada en las últimas Constituciones Políticas, de manera que la norma constitucional 

de 1998, en su Art. 35 claramente establecía: 

ñEl trabajo es un derecho y un deber social. Gozar§ de la protecci·n del Estado, el 

que asegurará al trabajador el respeto a su dignidad, una existencia decorosa y 

una remuneraci·n justa que cubra sus necesidades y las de su familia.ò 

La actual Constitución aprobada en el año 2008, lo reconoce en dos normas que son las 

siguientes: 

ñArt. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, 

fuente de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las 

personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y 

libremente escogido o aceptado.ò 

Y lo ratifica con el Articulo 325, que establece: ñEl Estado garantizará el derecho al 

trabajo.ò 
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2.1.3- ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS PRINCIPIOS LABORALES  

Un efecto directo de la Revolución Francesa, fue la libertad de trabajo, la libertad de 

empresa y por tanto el crecimiento industrial de inicios del siglo XIX; sin embargo, los 

problemas sociales también se incrementaron por el abuso, la impunidad, falta de normas 

claras y control. ñLa tendencia humana de asociarse, llevó a los trabajadores para que en 

forma espontánea y natural, ante los problemas del trabajo, vayan encontrando puntos 

coincidentes y aspiraciones comunes, buscando en forma concertada soluciones, ya sea en 

base al diálogo con los empresarios o con reclamos violentos, llegando a organizar 

huelgas, ante la falta de atención y solución de sus problemas, o como respuesta a los 

desaires o desaf²os de los empleadoresò. (Lopez D. J., Derecho Laboral Colectivo , 2010) 

2.1.4.- PRINCIPIOS DEL DERECHO LABORAL  

Los principios generales del derecho, son verdades jurídicas de validez universal, 

elaboradas por la filosofía del Derecho como base común al ordenamiento jurídico, 

constituyen el fundamento de las diferentes materias jurídicas y sistemas legales, pueden 

ser aplicados frente al vacío de la norma positiva del derecho. La Doctora en Derecho 

Teófila Díaz Aroco, considera que ñlos principios generales del Derecho rigen para todas 

las materias jurídicas y sistemas legales, siendo aplicables frente al vacío del principio 

constitucional o legal en relación al caso concreto a resolverse, es decir son formulados 

por la dogmática científica como fundamento de las normas positivas permitiendo precisar 

su interpretación y aplicación.ò (Aroco, 2013)  

Los principios generales del Derecho Laboral, constituyen fuente de esta rama diferenciada 

y autónoma de la Ciencia Jurídica y sirven de fundamento a las normas positivas de la 
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materia, así mismo facilitan su aplicación; son formulados por la dogmática científica, así 

como se distinguen de los principios del derecho común. Los principales Principios del 

Derecho Laboral son:  

2.1.4.1.- INTERPETRACI ÓN FAVORABLE PARA EL TRABAJADOR  

Conocido como principio ñIN DUBIO PRO OPERARIOò, establece que en caso de duda 

se aplicará en el sentido más favorable para el trabajador, de manera que cuando existan 

normas oscuras o ambiguas, la interpretación será con un sentido protector e inclinado 

hacia el obrero, favoreciéndole como dispone la ley. ñLos funcionarios judiciales y 

administrativos tienen expresa obligación legal de aplicar este principio, que se reflejara 

en los procesos laboralesò. (Lopez J. V., 2013) 

Se encuentra consagrado en la Constitución de la República en el Artículo 326, numeral 3, 

que determina que ñEn caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, 

reglamentarias o contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más 

favorable a las personas trabajadoras.ò 

Este principio también se encuentra ratificado en el Código del Trabajo en el Artículo 7, de 

la siguiente manera: ñEn caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, 

reglamentarias o contractuales en materia laboral, los funcionarios judiciales y 

administrativos las aplicar§n en el sentido m§s favorable a los trabajadores.ò  

2.1.4.2.- LIBERTAD SINDICAL  

El principio de la libertad sindical consiste en la libertad subjetiva de constituir toda clase 

de asociaciones, temporales y permanentes, siempre que su finalidad  de constitución sea 
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pacífica y la misma persiga fines lícitos, ya que la misma se debe constituir bajo los 

parámetros de la ley.  

ñEl derecho de asociaci·n est§ consagrado como facultad de los ciudadanos para 

actuar frente al Estado pero, el de asociación sindical tiene un carácter más 

extenso. Este no solo permite la defensa de los intereses de los asociados ante el 

Estado sino ante los empleadores, aparte de que legitima el ejercicio de actos de 

presión a fin de cumplir con la defensa de los mismosò. (Orbe, 1995) 

2.1.4.3.- CONTINUIDAD  Y ESTABILIDAD  EN LA RELACION LABORAL  

ñEl principio de continuidad es el que reconoce al trabajador el derecho a 

permanecer en su trabajo luego del periodo de pruebaé y luego de lo cual es 

indefinida. Por tanto la terminación violenta y unilateral genera indemnizaciones 

por despido intempestivoò. (Lopez J. V., 2013) 

El principio de estabilidad  va relacionado estrechamente con el anterior, ya que el mismo 

consiste en la protección que las normas laborales deben dirigir a la permanencia del 

trabajador en su empleo.  La estabilidad es una permanente aspiración de los trabajadores, 

para poder organizar su vida familiar, cumplir sus obligaciones, pero a la empresa también 

le interesa ya que en un ambiente de trabajo estable, el rendimiento es más efectivo, 

disminuyen costos de capacitación y se pueden cumplir metas. Estabilidad que también 

beneficia a los empleadores y a la sociedad.  

La necesidad de estabilidad no implica tan solo una protección al trabajador sino una 

garantía a la rentabilidad del trabajo en favor del empleador, por esa razón no cabe que una 

persona que ha laborado por varios años en una empresa y que ha contribuido a su 
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desarrollo pueda ser despedido. Mucho más injusto si se trata de un trabajador de avanzada 

edad que ha permanecido gran parte de su vida al servicio de un empleador. 

De lo anterior mencionado, existen ciertas excepciones en la aplicación de estos principios, 

por los cuales se termina la relación laboral de forma legal. En nuestro código del Trabajo, 

estas excepciones se producen cuando el empleador despide el trabajador que incurre en 

alguna de las causales previstas en el Artículo 172, por las que el empleador puede dar por 

terminado el contrato. 

2.1.4.4.- LA INTANGIBILIDAD  

La intangibilidad es un principio que establece que no se pueden ñtocar ni desmejorarò las 

condiciones, derechos y beneficios del trabajador, ya que de hacerlo sería actuar en contra 

de la ley, que lleva a situaciones equivalentes al despido intempestivo. 

Por disposición constitucional, el Estado se encuentra obligado a garantizar la 

intangibilidad de los derechos reconocidos a los trabajadores, para que estos no sean 

disminuidos, desconocidos o tocados, y está conminado a adoptar medidas adecuadas para 

ampliar y mejorar estos derechos, evitando menoscabo de los mismos. 

En la actual Constitución se dispone en el Artículo 326, numeral 2, lo siguiente: ñLos 

derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en 

contrario.ò Por tanto no caben  acuerdos, contratos o disposiciones que afecten los 

derechos legalmente adquiridos por los trabajadores. 
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2.1.5.- CLASIFICACI ÓN DEL DERECHO LABORAL  

El Derecho Laboral se encuentra dividido en dos ramas que si bien ambas se encuentran 

enfocadas en la relación patrono-trabajador, se desarrollan de distintas maneras: 

ñEl derecho individual del trabajo trata de las relaciones singulares entre un 

trabajador y un patrono, y tiene como base angular, la existencia del contrato 

individual de trabajo. El trabajador y el patrono, aisladamente considerados, 

constituyen los sujetos que integran la relación laboral en esa disciplina jurídica. 

El derecho colectivo del trabajo, en cambio, se refiere a los trabajadores y a los 

empresarios o patronos colectivamente, o sea, como grupo sociales, en sus 

similitudes y discrepancias; y a las relaciones plurales instauradas entre un 

conjunto de trabajadores o un sindicato y un patrono o una asociaci·n patronalò. 

(Figueroa, 2011)   

2.2.- DEL DERECHO COLECTIVO  

El derecho colectivo del trabajo es más importante que el individual debido a que 

representa la envoltura protectora de las relaciones individuales del trabajador, los 

conflictos colectivos tienen mayor resonancia en el campo social y económico; una huelga 

puede conmover, en un momento determinado, el sistema imperante y el ordenamiento  

jurídico existente. El trabajo, cada día, es regulado y protegido por las relaciones colectivas. 

Cada vez más, los acuerdos colectivos superan, en garantías y derechos, a las normas 

positivas individuales vigentes. Esto obliga a la doctrina a conceptuar que las convenciones 

colectivas de trabajo son verdaderas fuentes creadoras de derecho individual del trabajo; de 

aquí el carácter normativo que se les señala. 
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2.2.1.- NATURALEZA DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO  

La naturaleza jurídica del Derecho Colectivo del Trabajo tiene su fundamento en su 

contenido, objetivo y sujetos, de lo que se desprende que en algunas de sus partes, 

preponderantemente su naturaleza jurídica, participe tanto del Derecho Público y Privado.  

ñEl Derecho Colectivo del Trabajo es de naturaleza mixta, participa del Derecho 

Privado en cuanto garantiza el interés de los trabajadores (Organización Sindical) y de 

los empleadores (La Empresa). Participa del Derecho Público, en cuanto garantiza el 

interés de la sociedad, el interés general, en busca del equilibrio de la relación 

colectiva de trabajo y la paz social que necesariamente redunde en la mejora de la 

producción y de la productividad para el desarrollo socio-económico, en el proceso de 

cambioò. (Aroco, 2013) 

2.2.2.- CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO LABORAL COLECTIVO  

El Derecho Colectivo del Trabajo es protector, necesario, imperativo, realista, objetivo, 

democrático, ha sido en sus orígenes y sigue siendo escrito y cerrado, burocrático, 

administrativo, estadista.  

Oscar Ermida Uriarte señala: ñToda  disciplina que aspira a la mayor²a de edad reclama 

su propio código. La reglamentación heterónoma de los sindicatos en Latinoamérica es 

asimétrica, por más reglamentaria, exigente, limitadora, restrictiva, con los sindicatos de 

trabajadores que con la de los empleadores, protector de las relaciones individuales, 

limitador y controlador de la acci·n sindicalò. (ERMIDA URIARTE, 1993) 
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Ermida Uriarte nos dice así mismo, ñEl derecho Latinoamericano en general, ya no el 

Derecho Laboral sino todo el Derecho, nació como sistema jurídico cerrado y escrito que 

tiende a identificar el Derecho con la Ley, reduci®ndolo a una de sus manifestacionesò. 

En este sentido encontramos que el Derecho Romano, origen remoto del Derecho 

Latinoamericano en su etapa evolucionada dio lugar a un sistema jurídico escrito y cerrado, 

así el sistema español antecedente remoto del nuestro y el sistema portugués de la época 

colonial, se caracterizaron por ser sistemas escritos, cerrados, burocráticos, administrativos, 

estatistas; mas adelante con el advenimiento de la república hasta mediados del siglo XX el 

Derecho latinoamericano recibió influencia francesa, se mantuvo el estatismo y caracterizó 

a los países la tendencia a la codificación a partir del Código de Napoleón; al decir de 

Ermida Uriarte ñToda disciplina que aspira a la mayor²a de edad reclama su propio 

c·digoéò, lo dice por ser más reglamentaria con los sindicatos de trabajadores que con las 

organizaciones de empleadores y, así mismo por ser más proclive a la reglamentación 

estructural del sindicato que a la protección de la acción sindical.  

ñExiste una clara separación entre las normas individuales y las colectivas de trabajo, 

por tanto al existir distintas instituciones y actores, su estudio debe ser diferenciado, ya 

que no todas las normas y derechos colectivos nacen del trabajo, son aplicables o 

benefician a los trabajadores en general, puesto que únicamente los obreros y 

empleados organizados alrededor de una asociación debidamente constituida, son los 

beneficiarios de los derechos sindicales y contratos colectivosò. (Lopez J. V., 2013) 

Esto está en directa relación al tamaño de las empresas por ello se excluyen a los operarios 

de artesanía, los del servicio doméstico, empleados de pequeñas empresas u oficinas.  
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Este derecho tiene características propias, pero por ser parte del derecho laboral general, 

algunas son de similar aplicación, sin embargo, otras son innatas y le dan su propia imagen, 

lo singularizan, por ello podemos decir que las principales características son: 

2.2.2.1.- Libertad de Asociación 

ñLa libertad de asociación es un derecho tanto de los trabajadores, como de los 

empleadores, quienes pueden unirse con el objeto de constituir una agrupación 

profesional, para velar por sus intereses y defender sus derechos. Esta libertad es 

amplia, libre y les permite afiliarse sin restricción, salir o renunciar a las 

organizacionesò. (Lopez D. J., Derecho Laboral Colectivo , 2010) 

En la legislación ecuatoriana esta característica se encuentra desarrollada en el artículo 440 

del Código del Trabajo, el cual establece de forma específica en que consiste la misma. 

ñArt. 440.- Libertad de asociación.- Los trabajadores y los empleadores, sin 

ninguna distinción y sin necesidad de autorización previa, tienen derecho a 

constituir las asociaciones profesionales o sindicatos que estimen conveniente, de 

afiliarse a ellos o de retirarse de los mismos, con observancia de la ley y de los 

estatutos de las respectivas asociaciones.ò  

Por lo que se puede apreciar, la ley reconoce ampliamente esta característica a los 

trabajadores a fin de promover el desarrollo adecuado de las organizaciones sindicales en el 

país, ya que esta característica es esencial para dicho fin. 
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2.2.2.2.- Derecho de protección y tutela 

Al igual que para el trabajador en el campo individual, estas normas tratan de evitar que la 

desigualdad de condiciones entre el capital y el trabajo sean mayores, procura su 

mejoramiento, para ello establece normas amplias y claras de protección a la organización y 

funcionamiento de los gremios laborales. 

El Estado además establece normas para resguardar a las organizaciones sindicales, velar 

por su desenvolvimiento, evitando injerencias y obstáculos, de manera que en la ley se 

encuentren normas que prohíben al empleador, interferir o conculcar derechos sindicales, le 

obliga a dar facilidades para el desarrollo de las actividades gremiales, electorales, permisos 

y atender las aspiraciones y reclamaciones colectivas, es así que al establecer las 

obligaciones y prohibiciones del Empleador, en el Código Laboral, en forma clara y 

expresa determina la obligación patronal de respetar, apoyar y dar atención a las distintas 

gestiones de los sindicatos. 

El Derecho Colectivo del Trabajo es de carácter instrumental, ya que se integra no solo por 

las normas emitidas por el Estado, sino también por las impuestas por el Convenio 

Colectivo de Trabajo, siempre que sus cláusulas no contravengan principios y leyes 

laborales vigentes al momento de su celebración, debiendo tener en cuenta los máximos y 

mínimos inderogables. 

A estas características AMADEO ALLOCATI, se refiere mediante los siguientes 

conceptos: 

ñ1.- Es un derecho inspirado en la escuela sociológica, que acepta la existencia y el 

derecho de los grupos sociales, a los cuales considera como grupos de presión o 
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grupos de tensión, por influir en los gobiernos, los partidos políticos y la opinión 

pública. 2.- Persigue corregir la situación de inferioridad del trabajador frente al 

patrono, y constituye un factor de equilibrio en la concertación de las condiciones 

de trabajo a que deben someterse los contratos laborales. 3.- Lucha por la 

obtención y el imperio de un estado de paz laboral, otorgando reglas de solución 

pacifica en los conflictos de intereses colectivos que se presentan entre 

trabajadores y empleadores. 4.- Otorga el uso de medios de acción directa como 

instrumentos válidos en tales conflictos colectivos. 5.- Acepta la vía de los 

convenios colectivos como verdadera fuente de derecho colectivo, creado por 

propios interesados en la controversia.ò. (De la Cueva, 1973) 

2.2.3.- IMPORTANCIA DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO  

ñEl derecho de las relaciones colectivas es reciente; puede decirse que aparece o 

adquiere trascendencia con el reconocimiento de la libertad sindical. El sindicalismo le 

infundio una gran importancia en los cuadros de la vida profesional. Los sujetos de 

este derecho son fundamentalmente las organizaciones profesionales; constituyen un 

elemento de importancia capital en el derecho del trabajoò. (Figueroa, 2011) 

Las relaciones provenientes del trabajo nunca habrían dado origen a una disciplina 

independiente del derecho si hubieran conservado siempre el carácter de individuales, 

porque serian entonces estudiadas por el derecho civil o por el comercial. La intervención 

de las organizaciones sindicales en los problemas del gremio o de la profesión, fue 

reemplazando las relaciones individuales y marcando la verdadera naturaleza y 

personalidad del derecho del trabajo, el cual muestra cada vez más su carácter de rama 
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colectiva del derecho privado. Resulta esta circunstancia del hecho de ser la reguladora de 

las relaciones humanas en la empresa, en la formación de los sindicatos, en la 

reglamentación de la huelga, etc. La parte individual ha perdido su antigua importancia 

frente a los fenómenos mencionados anteriormente. 

La evolución del derecho del trabajo se caracteriza por la tendencia a dar primacía a las 

relaciones colectivas, como consecuencia de la coparticipación de los trabajadores en la 

configuración de sus destinos y de la colectividad entera. En nuestra época, los fines del 

derecho del trabajo son principalmente colectivos y los medios para su realización deben 

buscarse preferentemente en el derecho colectivo del trabajo. 

2.3.- DE LAS ASOCIACIONES SINDICALES  

El derecho colectivo se centra en las asociaciones sindicales, el efecto que estas producen 

en el área laboral y la importancia que tienen las mismas a fin de conseguir mejorar la 

condición laboral de los trabajadores que forman parte de la asociación. 

2.3.1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

ñLa historia laboral reconoce que los gremios y corporaciones que se organizaron en 

la Edad Media, son el verdadero origen de las actuales asociaciones sindicales de 

trabajadores, puesto que fue en los talleres artesanales del medioevo, que se reconoció 

al sistema gremial como el medio más adecuado que tenían los trabajadores 

artesanales, para ayudarse mutuamente, para transmitir conocimientos y capacitarse; 

igualmente fue un sistema que permitía ayudar a compañeros en desgracia, a viudas, 
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huérfanos, y sobre todo para defender sus intereses de clase ante el olvido o el abuso 

del amo feudalò. (Lopez D. J., Derecho Laboral Colectivo, 2010) 

Los gremios eran la unión de obreros y artesanos dentro de cada tipo de actividad como 

alfareros, carpinteros, etc., que luego debido a los logros alcanzados, se unieron a otros 

gremios de distinta actividad y conformaron ñlas cofrad²as de ayuda mutuaò, con marcada 

orientación religiosa o patrocinada por ciertas congregaciones católicas. Este tipo de 

organización que fue muy simple en sus principios, dio origen no solo al sindicalismo 

actual, sino a la seguridad social, ya que el aporte de sus miembros y el trabajo colectivo, 

permitía a sus agremiados conseguir beneficios y ayudas comunes importantes. 

Estos gremios y cofradías llegaron a tener cierto poder e influencia y se diversificaron 

mucho, llegando incluso a traspasar fronteras, como sucedió con los gremios de los 

comerciantes italianos.  

Para los seguidores de la Revolución Francesa y defensores del pensamiento liberal, el 

sistema corporativo que en ese entonces se implementaba era incompatible, debido a los 

principios sociales y laborales promovidos por este movimiento social, se consideraba 

dicho sistema como una limitación para la realización de las nuevas empresas, para su 

libertad de acción, razón por la cual los ideólogos de la nueva república francesa y luego 

Napoleón, prohibieron el funcionamiento de los gremios e incluso castigaron las huelgas en 

forma implacable. En Paris, capital cultural del mundo en esa época, para contrarrestar los 

problemas sociales producidos por la floreciente industrialización, se emitió el Edicto 

Turgot, con el cual se prohibía terminantemente el funcionamiento de los gremios y 

asociaciones de obreros, consecuentemente se prohibió el uso de la huelga. En el año 1791 
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para dar solidez a estas disposiciones, se promulgo la Ley Chapellier, que era más drástica 

que el edicto anterior, y fue Napoleón quien en su célebre Código, dictado en el año 1810, 

consagró a la huelga como un delito, sancionado con pena de prisión para los trabajadores 

que intervengan en ella, logrando con estas drásticas disposiciones, eliminar en cierta 

forma, todos los gremios que existían en aquellas épocas.  

Con el auge y creciente desarrollo de la industria y del comercio, sin normas adecuadas, los 

conflictos laborales entre patronos y trabajadores fueron cada vez más frecuentes, existían 

abusos y reclamos por la explotación a la que se sumía a los obreros; al prohibirse las 

corporaciones y el gremialismo, se originaron grandes protestas, sobre todo por los actos 

arbitrarios que se daban en los centros de trabajo: jornales insuficientes, horarios 

exagerados y, por la búsqueda del reconocimiento de derechos justos para los obreros. La 

reacción social era de tal magnitud que poco a poco los distintos Estados se vieron 

obligados a reformar o derogar tales limitaciones, adoptando cierta tolerancia y hasta 

indiferencia en las relaciones entre patronos y trabajadores, que no fue nada positivo ya que 

se permitía que los empresarios en cualquier momento despidan a su empleados o que les 

pagaran remuneraciones injustas, el abuso era frecuente, a consecuencia de ello se 

produjeron protestas, conmociones sociales e interrupción de servicios. 

Los trabajadores comprendieron en estas circunstancias, que en la unión estaba la fuerza y 

que estando debidamente organizados, podrían lograr beneficios y alcanzar derechos o 

reconocimientos a su esfuerzo, incluso la atención de la sociedad y de los gobernantes, 

como lo hicieron más de 350.000 obreros de Chicago, de 11.000 establecimientos, que con 

su lucha y con el sacrificio de vidas humanas, el día primero de mayo de 1886, lograron 

reducir la jornada de trabajo a ocho horas diarias y un salario justo de dos dólares diarios; 
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ese tipo de actitudes y manifestaciones de unidad y de reclamo organizado, permitió 

tambi®n la conquista en Europa del s§bado ñinglesò, es decir el descanso justo de fin de 

semana, que antes no existía.  

En el Ecuador a partir del año 1928, se dictan normas importantes para reconocer las 

garantías y derechos en favor de los trabajadores, como son los de agremiación, coalición y 

el de huelga, innovadoras para su época y es en la Constitución de 1929 en donde se 

consagran por primera vez, los fundamentos del derecho laboral.  

2.3.1.1.- El Sindicalismo Internacional 

El movimiento sindical, desde su origen, se esforzó por unirse a escala internacional. La 

Revolución de octubre provocó la ruptura de la Internacional Sindical en dos movimientos 

rivales, cuyos centros se localizaron en Ámsterdam y en Moscú. La finalización de la 

Segunda Guerra Mundial trajo esperanzas de unión en una federación única: en 1945 se 

fundó en Paris la F.S.M (Federación Sindical Mundial). A partir de 1947, el fenómeno 

escisionista se extendió en el ámbito internacional. ñLos sindicatos anglo-americanos se 

retiraron de la F.S.M y fundaron la Confederación Internacional de Sindicatos Libres 

(C.I.S.L.). En Occidente, solo la Confederación Gremial de Trabajadores  francesa y la 

Confederación General Italiana de Labores, permanecieron en el seno de la Federación 

Sindical Mundial. La división fue más política que geográfica. Una tercera confederación 

surgió agrupando a los sindicatos cristianos: la C.T.S.Cò. (Derecho del Trabajo, 1974) 
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2.3.1.2.- Origen de las Asociaciones Profesionales en América Latina 

Los esfuerzos de organización son de fecha relativamente reciente y apenas se remontan a 

las ultimas décadas del siglo pasado. Al principio no tuvieron otro objeto que ayudar a los 

compañeros necesitados. ñEn la Argentina, la inmigración procedente de Europa 

(alemanes, españoles, franceses, italianos, etc.) dio un gran impulso a esas organizaciones, 

infundiéndoles un espíritu de unión y de lucha en defensa de sus intereses.ò 

(KROTOSCHIN, 1962) 

En 1882 se fundó el club Vorwarts, con objeto de realizar el programa socialista. En 1890 

se creó la Federación Obrera de la República Argentina. Solo hasta principios del siglo XX 

las organizaciones obreras tuvieron un propósito netamente sindical. Con este objeto se 

fundaron la Federación Obrera Regional Argentina (F.O.R.A.) y la Unión General de 

Trabajadores. La Unión Sindical Argentina fue creada en 1922, contando con cerca de 400 

asociaciones de trabajadores. La Confederación Obrera Argentina fue creada en 1930, con 

unos 90.000 afiliados. Estas dos últimas agrupaciones se fusionaron, naciendo la 

Confederación General del Trabajo (C.G.T.). 

Además de las organizaciones creadas en la Argentina, adquirieron importancia especial la 

Confederación de Trabajadores de Chile, la de Cuba, la de México, la Unión de 

Trabajadores del Uruguay, la Confederación de Trabajadores de Colombia y la Unión de 

Trabajadores de Colombia, entre otras. Todas estas organizaciones propendieron a la unión 

en el terreno internacional, y de estas aspiraciones surgió la Confederación de Trabajadores 

de América Latina (C.T.A.L.) en el año de 1938, en cuya fundación el dirigente mexicano 

Lombardo Todelano desempeñó un papel destacado y decisivo. Diez años más tarde se creó 

la Confederación Interamericana de Trabajadores (C.I.T.) bajo los auspicios del chileno 
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Ibáñez, de tendencias conservadoras. Ambas confederaciones estuvieron en estrecho 

contacto con las grandes organizaciones centrales de los Estados Unidos de América; la 

C.T.A.L. con el Congress of Insdustrial Organization (C.I.O.). En 1951 se constituyó la 

Organización Regional Interamericana de Trabajadores (O.R.I.T.), con sede en La Habana, 

como organismo regional americano de la Confederación Internacional de Organizaciones 

Sindicales Libres (C.I.O.S.L.). Esta última se había formado en 1949 como contrapeso a la 

Federación Sindical Mundial. En ella, a su vez, se habían fusionado, inmediatamente 

después de la Segunda Guerra Mundial, las llamadas II Internacional, de Ámsterdam, y III 

Internacional, de Moscú, produciéndose una nueva escisión con la fundación de aquella 

federación de sindicatos libres. Por otro lado, la C.I.T. se disolvió, habiendo recomendado a 

sus agrupaciones afiliadas la cooperación directa con la O.R.I.T.  

2.3.2.- TENDENCIAS DEL SINDICALISMO  

La acción inicial de las organizaciones sindicales, encaminada a terminar con el poderío 

absoluto del patrono en las empresas, creo un gran desorden social. La evolución de los 

hechos marca la tendencia a superar la tradicional lucha de clases por una justa y racional 

coordinación entre las fuerzas de producción, por cuanto se fue observando que el malestar 

social no radicaba tanto en el capital y el espíritu empresarial como en determinadas formas 

voraces y antisociales del capitalismo. ñSi el sindicalismo, en su constante batallar contra 

las injusticias, llegare a eliminar esas formas egoístas, todo hace pensar en que imperara 

la pacifica coexistencia de los diferentes modos de producci·nò. (Figueroa, 2011) 

Pero si el sindicalismo, no tiene que ver con el modo de producción sino con el 

proletariado, la cuestión varia fundamentalmente, ya que el fenómeno de la proletarización 
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de la colectividad presenta sentido y dimensión diferente al problema. Contrariamente a la 

creencia generalizada, el proletariado no es en la actualidad los miembros de la clase 

obrera, sino toda persona de cualquier grupo humano que se encuentra inconforme con la 

sociedad en que vive. La proletarización constituye pues, una situación común, un estado 

espiritual de personas que pertenecen a diferentes clases sociales, como consecuencia de la 

inestabilidad en sus condiciones económicas. Por ello, en la actual sociedad muchos se 

sienten proletarios: los pertenecientes a profesiones liberales, estudiantes universitarios, etc. 

Si se mira desde este aspecto, el sindicalismo sería un fenómeno que interesaría a todos los 

hombres que se sienten afectados y frustrados porque el poder económico y el político les 

impiden progresar, sería una movimiento de inconformidad que abarcaría todo el campo de 

la vida social y estremecería las estructuras del sistema, que se vería obligado a crear 

nuevos fundamentos jurídicos a fin de evitar deterioro y averías en sus cimientos. Desde 

este punto de vista debemos aceptar el sindicalismo actual, no como una lucha contra el 

sistema de gobierno, sino contra un modo de vida y una época. Esto está demostrado con 

las tendencias recientes que orientan al movimiento sindical, que se apartan de las antiguas 

consignas ideológicas. 

El profesor Francisco de Ferrari afirma que los trabajadores tienen conciencia de que hacen 

parte de una clase co-dirigente de la economía; han aceptado la responsabilidad de conducir 

el proceso económico y de distribuir equitativamente el ingreso nacional.  

Este autor considera que el sindicalismo, ñal llegar al término de un largo y oscuro periodo 

de la historia y conociendo el carácter de las transformaciones que se están produciendo, 

no ignora que gracias al esfuerzo de los sindicalistas se está organizando en el mundo una 

economía de seguridad. Los progresos de la ciencia, a cuyo servicio siempre estuvo y 
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viendo que es ahora el pueblo el destinatario de todo lo que se produce, sabe por eso 

mismo, que una gran responsabilidad ha recaído sobre las masas y que el reinado final de 

la justicia social solamente podrá alcanzarse poniendo en movimiento todos los recursos 

de la economía en un gran esfuerzo de todos para todos. El trabajo leal, por eso mismo, 

debe considerarse un deber social, porque una economía de seguridad impone rígidos e 

ineludibles deberes morales a las masasò. (Ferrari, 1971) 

2.3.3.- CONCEPTO DE LAS ASOCIACIONES SINDICALES  

Para conocer el concepto de asociación sindical, es necesario en primer término recurrir al 

Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia, que define al Sindicato como la 

asociación de trabajadores constituida para la defensa y promoción de intereses 

profesionales, económicos o sociales de sus miembros. 

El jurista Guillermo Cabanellas, considera la definición de Sindicato de la siguientes 

manera: ñEn el derecho laboral, es toda organización o asociación profesional 

compuesta o integrada por personas que, ejerciendo el mismo oficio o profesión 

similares o conexos que se unen para el estudio y protección de los intereses que les 

son comunes de la actividad de sus miembros, dejando claramente establecido que el 

sindicato (asociación profesional), no es exclusivamente de los trabajadores, sino que 

los hay también patronales, y mixtos de empleados u obreros y empresarios, 

conjuntamenteò. (Torres, Diccionario Juridico Elemental, 2006)   
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2.3.4.- FINALIDADES DE LAS ASOCIACIONES SINDICALES  

Las finalidades de los sindicatos tienen un amplio espectro, son amplias y hasta complejas, 

porque en ellas existen intereses diversos, de tipo económico, de formación y de protección 

a los agremiados, de ayuda mutua, pero también existen de oposición, de pugna, de 

reivindicación de derechos grupales o individuales; podemos decir también para buscar y 

lograr injerencia en la administración de la empresa, o como expresan ciertos tratadistas, 

para ejercer medidas de presión ante la empresa como la huelga y hasta el boicot. Los 

criterios de los juristas son diversos, al respecto Carlos García Oviedo piensa que las 

finalidades de estas asociaciones son: 

ñé la defensa de los intereses económicos del gremio o de sus individuos, el 

mejoramiento material de la vida de sus componentes, su elevación intelectual o 

moral, la protección contra los infortunios, cuando la no reglamentación del oficio 

y la determinación técnica de los trabajos, constituyen, juntos o aislados, los 

motivos que han llevado a sindicarse por ambos factores de la producciónò 

(Oviedo, Tratado Elemental de Derecho Social, 1954) 

Los seres humanos se unen por finalidades comunes, los trabajadores por la defensa de sus 

intereses, o la búsqueda de nuevos beneficios económicos. Entendemos también que el 

agruparse es formar una unidad sólida, dispuesta a tratar con el empleador en otras 

condiciones, con firmeza, con fuerza nacida de la protección legal y con claras aspiraciones 

para modificar las condiciones del contrato de trabajo. 
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2.3.5.- CLASIFICACI ÓN DE LAS ASOCIACIONES LABORALES  

ñSe reconoce la existencia de dos tipos de asociaciones: las de empleadores y de 

trabajadores. Para el caso de los trabajadores existen varios tipos de 

organizaciones, como los son: los sindicatos, comités de empresa, comité especial 

de trabajadores y asociación de empleadosò. (Lopez J. V., 2013) 

2.3.5.1.- Sindicatos de trabajadores 

Aquellos que se encuentran constituidos por trabajadores, ya sean empleados u obreros, de 

la empresa, que se hayan constituidos en un número mayor a treinta trabajadores. 

2.3.5.2.- Comité de empresa 

 Se considera la organización más representativa de la empresa, debe representar a más del 

cincuenta por ciento del número total de trabajadores y empleados de la empresa. Tiene 

ciertas atribuciones especiales y diferentes que las permitidas a los sindicatos, como el 

celebrar contratos colectivos, intervenir en los conflictos colectivos. 

Dicho requisito se encuentra determinado en el tercer inciso del artículo 452 del Código del 

Trabajo. 

2.3.5.3.- Asociaciones de empleados 

 Se constituyen dentro de la empresa, se forman cumpliendo los mismos requisitos 

establecidos para los sindicatos, tanto en el número como en cuanto a estatutos, deberes, 

derechos y obligaciones. Generalmente la conforman los empleados de la parte 

administrativa de las empresas. 
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2.3.5.4.- Comité especial 

También conocido como sindicato de huelga, tiene atribuciones y facultades temporales, ya 

que se constituye en el único propósito de presentar pliego de peticiones al empleador, e 

intervenir en el conflicto colectivo que se inicia con esta decisión gremial. Deberá cumplir 

con los mismos requisitos que el comité de empresa, en cuanto a su número y porcentaje de 

trabajadores, es decir ser más de treinta integrantes y a la vez representar más del cincuenta 

por ciento de trabajadores de la empresa. 

Además también existen los sindicatos gremiales o de ciertas profesiones, que son 

agrupaciones de trabajadores de una misma profesión o de oficios similares. 

También existen clasificaciones doctrinarias que clasifican las asociaciones en relación a 

los sujetos que las componen y los grados de organización que implican, como la que 

considera el tratadista Ernesto Krotoschin:  

 En una empresa los trabajadores se pueden unir por la sola condición de ser trabajadores.  

ñAun fuera del estricto marco empresarial se puede constituir asociaciones 

laborales sin referencia más que la de ser trabajadores, siendo conocidas las 

mismas como asociaciones horizontales; esta primera denominación obedece al 

hecho de que los trabajadores de una empresa  determinada se constituyen en 

sindicato o comité de empresa. Asimismo, dentro o fuera del marco empresarial 

pueden constituirse organizaciones en las que la condición de la membresía sea la 

práctica laboral de una determinada profesión; estas asociaciones profesionales 

son conocidas también como verticalesò. (Krotoschin, 1968) 



35 
 

Estas denominaciones, como sostiene Krotoschin, no son plenamente compartidas y 

homogéneas entre los tratadistas. 

2.3.6.- LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT)  

El carácter internacional del Derecho Colectivo del Trabajo, implica la protección de la 

libertad sindical, de la organización Sindical y de los derechos que le asisten a nivel 

mundial, cuenta con el reconocimiento pleno de la Organización Internacional del Trabajo 

a través de Convenios Internacionales. 

2.3.6.1.- CAUSAS DE CONSTITUCION   

La fundación de la OIT respondió a una preocupación humanitaria por la situación de los 

trabajadores cada vez más numerosos y explotados sin consideración alguna en su salud, su 

vida familiar y su progreso profesional y social, que resultaba cada vez menos aceptableò. 

Esta preocupación queda reflejada claramente en el preámbulo de la Constitución de la 

OIT, en el que se afirma ñexisten condiciones de trabajo que entra¶anéinjusticia, miseria 

y privaciones para gran n¼mero de seres humanosò (Trabajo, Servicio de informacion y 

Prensa).  

La motivación política se precisa en el mismo preámbulo cuando señala que el descontento 

causado por la injusticia constituye una amenaza para la paz y armonía universal. En 

relación a la motivación económica precisa el preámbulo que si una nación no adoptase un 

régimen de trabajo realmente humano, esta omisión constituiría un obstáculo para otras 

naciones que deseen mejorar las condiciones vigentes en sus propios países. También se 
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enuncia en el preámbulo: la paz universal y permanente solo puede basarse en la justicia 

social.  

2.3.6.2.- EL TRATADO DE VERSALLES, SU IMPORTANCIA Y 

TRASCENDENCIA EN EL AMBITO DEL DERECHO DEL TRABAJO.  

Conforme se ha referido, en base a la Parte XIII del Tratado de Versalles se creó la 

organización Internacional del Trabajo. En la evolución del Derecho Internacional del 

Trabajo, el Tratado de Versalles es de trascendental importancia. En él se señala la 

necesidad de la justicia social para obtener la paz y la urgencia de lograr en todos los 

pueblos un régimen realmente humano. Dio origen a la constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo.  

ñEl principio rector del Derecho Internacional del Trabajo consiste en que el 

trabajo no debe ser considerado como mercancía o artículo de comercio, esta 

declaración es fundamental para el Derecho del Trabajo, la que también fue 

recogida en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, aprobada en 

la Novena Conferencia Internacional Americana, celebrada en Bogot§ en 1948ò. 

(Aroco, 2013) 

2.3.6.3.- PRINCIPIOS ADOPTADOS POR EL TRATADO DE VERSALLES.  

Se adoptaron los siguientes principios:  

- El trabajo no es una mercancía. 

- La libertad de expresión y de asociación son esenciales para el progreso constante. 
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- Todos los seres humanos tienen el derecho a perseguir su bienestar material y su 

desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica 

y en igualdad de oportunidades. 

2.3.6.4.- FINES Y OBJETIVOS DE LA OIT  

La Organización Internacional del Trabajo se encarga de la elaboración de normas 

internacionales para la protección de los trabajadores a través de los convenios que 

constituyen normas obligatorias desde que son ratificados por los países miembros y las 

recomendaciones, cuya orientación trasciende en los países que lo adopten voluntariamente. 

Es objetivo de la Organización Internacional del Trabajo incentivar la protección de los 

derechos de los trabajadores a través de las normas protectoras del trabajo en los diferentes 

países del mundo, velando por la aplicación de las normas ratificadas en cada país; orientar 

a los legisladores en aspectos relacionados a la mejora de las condiciones y medio ambiente 

del trabajo, promoción de los derechos humanos fundamentales, formación y orientación 

profesional, relaciones profesionales, administración de trabajo, desarrollo rural, 

cooperativas, fomento de la pequeña industria, promoción del empleo, entre otros aspectos. 

2.3.6.5.- LOS CONVENIOS Y LAS RECOMENDACIONES  

Los Convenios y Recomendaciones emanan de la Organización Internacional del Trabajo, 

Organismo de trascendental importancia, a través  de los cuales nos demuestra su constante 

preocupación, los mismos que constituyen normas de protección de los derechos 

individuales y colectivos del trabajador, así como del empleador, para garantizar la defensa 

de sus intereses, en función a la realidad económica-social sujeto a los cambios. Es preciso 
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señalar que las nuevas tendencias de la economía globalizada y se ven marcadas por la 

presión de la tendencia neo-liberal a nivel mundial y nacional, incidiendo en muchos casos 

en la desprotección del trabajador, en la medida que la flexibilización de las normas 

positivas del Derecho del Trabajo caigan en el extremo de la desregulación desprotegiendo 

los derechos de los trabajadores. 

La Organización Internacional del Trabajo, orienta la legislación de los países miembros a 

través de los Convenios y de las Recomendaciones. 

2.3.6.6.- LOS CONVENIOS 

Al ser ratificados por los Estados miembros de la Organización Internacional del Trabajo, 

se constituyen en normas imperativas, lo que implica para el Estado miembro que ratifica el 

convenio, la exigencia de su cumplimiento obligatorio. 

ñLa no ratificaci·n de los pa²ses miembros de los Convenios que involucran los 

derechos garantizados por los Convenios No. 87, 98, 29, 105, 100, 11, 138, 182, 

por mencionar algunos no los obliga, sin embargo, si a respetar un mínimo de 

obligaciones en materia de derechos humanos fundamentales como miembros por 

el hecho de su adhesión a la Constitución, a los objetivos y a los principios de la 

OITò. (OIT, 1996) 

De allí que la Declaración viene a reconocer el rango de fundamental del derecho regulado 

y, por ende, del Convenio del que trata. 

 El Convenio No. 87 es fundamental, porque vincula al derecho de la libertad sindical, 

como lo serán los que tratan del principio de no discriminación y de igualdad de trato, el 
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Convenio No. 100 y en relación a los diferentes Convenios, mas, dejamos claro su 

obligatoriedad para los países miembros que lo ratifican, lo que entendemos que se produce 

en la medida que el país miembro lo encuentra que se adapta a su realidad. 

2.3.6.6.1.- CONVENIO NO. 87 DE LA OIT : Sobre Libertad Sindical y Protección del 

Derecho de Sindicación. 

Relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del derecho de sindicación aprobado en 

Junio de 1948 ï ratificado el 15 de Diciembre de 1959, por resolución legislativa No. 

13281. (Entro en vigor el 04 de Julio de 1950). 

Constituye uno de los instrumentos de mayor importancia para proteger la libertad sindical 

y la protección del derecho de sindicación, fue adoptado por la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo, convocada en San Francisco por el Consejo de 

Administración de la Organización Internacional del Trabajo, congregada en dicha ciudad 

el 17 de junio de 1948 en su trigésima primera reunión. 

Después de haber decidido adoptar en forma de convenio diversas proposiciones relativas a 

la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que constituye el 

séptimo punto del orden del día de la reunión. 

Considerando que el preámbulo de la constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo enuncia, entre los medios susceptible de mejorar las condiciones de trabajo y de 

garantizar la paz, la afirmación del principio de la libertad de asociación sindical. 

2.3.6.6.2.- CONVENIO No. 98 DE LA OIT : Sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva. 
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Otros de los convenios importantes de destacar en la presente investigación es el Convenio 

No. 98, puesto que en el mismo se determina de forma clara la protección que deben gozar 

los trabajadores en relación con la libertad sindical, y siendo este uno de los Convenios 

ratificados por el Ecuador, debe ser cumplido y tomarse en consideración al momento de 

ejercerse instrumentos legales que se encargan de garantizar protección a los mismos, como 

lo es el despido ineficaz. 

Artículo 1.- Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 

discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

a) Sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a 

la de dejar de ser miembro de un sindicato; 

b) Despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su 

afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de 

trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. 

La ratificación de este Convenio les permite a los miembros de las asociaciones sindicales a 

poder ejercer sus funciones con todas las libertades que se necesita para poder 

desarrollarlas de la forma adecuada, a fin del crecimiento de la misma asociación. 

El objetivo principal de este convenio es la protección del principio de la libertad sindical, 

tema que se ha explicado al comienzo de este capítulo, y se enfoca a eliminar el miedo en 

los trabajadores en poder constituir un sindicato, porque si bien la normativa le puede  

permite a los trabajadores a constituir  un asociación sindical en una empresa, sea del tipo 
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que fuese, es necesario la aplicación de principios a fin de que impulse la misma. 

Convirtiéndose este convenio en una herramienta legal internacional que le permite 

desarrollar y sustentar la libertad sindical en la legislación de un país. 

2.4.- DE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES 

Al referirse de los Sindicatos de Trabajadores, se habla de organizaciones constituidas 

básicamente por trabajadores tanto de las mismas como diferentes empresas, que buscan 

unirse a fin de que por su agrupación consigan una fuerza mayor a la que conseguirían por 

separados, y con la misma poder conseguir la protección de sus derechos y hasta el 

mejoramiento de sus condiciones laborales. 

2.4.1.- CONCEPTO DE SINDICATO  

El sindicato es una institución cuyo conocimiento resulta imprescindible para el 

entendimiento de la realidad social, económica y política contemporánea; al propio tiempo, 

el sindicato es también una entidad jurídicamente relevante, objeto de regulación por el 

Derecho y objeto de estudio por la ciencia jurídica. 

ñEl sindicato es la asociación que persigue la defensa y mejora de las condiciones 

de trabajo de sus asociados o, dicho con expresión más actual, la promoción 

colectiva de los trabajadoresò. (Melgar, 2014) 

2.4.2.- FINES Y FUNCIONES DE LOS SINDICATOS 

ñEl fin primordial licito de los sindicatos es el de mejorar las condiciones de 

trabajo de los miembros agrupados con carácter estable, o sea, un fin 

eminentemente profesional. Los demás fines sociales, económicos, morales, 
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educativos, etc., son fines coadyuvantes del principal de naturaleza profesionalò. 

(Figueroa, 2011) 

2.4.3.- REQUISITOS DE CONSTITUCION Y ATRIBUTOS DEL SINDICATO  

ñEn la mayoría de los casos, la doctrina se identifica, en cuanto a la clasificación 

de los requisitos, en dos grupos de fondo y de forma. Los primeros son 

considerados como sustanciales, es decir, los que se refieren a la constitución 

misma del grupo, a las calidades de las personas que lo integran y a las finalidades 

del mismo organismo. Los segundos tocan con las formas exigidas por la ley 

vigente para su creación y organizaciónò. (Figueroa, 2011) 

2.4.3.1.- REQUISITOS DE FONDO 

A) En cuanto a las personas: Las asociaciones deben estar formadas por personas, pero no 

de cualquier clase; deben ser trabajadores o empleadores, según sean de unos u otros, ya 

que no pueden ser mixtos. En cuanto a este requisito hay que tener en cuenta lo 

siguiente:  

1.- Número mínimo de afiliados: Todo número fijado por las legislaciones es arbitrario, 

pero la ley tiene necesidad de fijar condiciones mínimas a los sindicatos. Sin un número 

fijado prudencialmente como mínimo no podrían luchar con ventajas frente a la parte 

contraria. 

2.- Actividad de los afiliados: Las personas que aspiran a integrar un sindicato deben 

ejercer en la actualidad la profesión o el oficio propio de la naturaleza del sindicato que se 

pretende crear. 
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3.- En cuanto a la finalidad: La finalidad esencial de esa clase de organismos es la defensa 

de los intereses comunes de los trabajadores o patronos. Cuando se persiguen objetivos 

diferentes no estamos frente a un sindicato, es una asociación de otra naturaleza, pero en 

ningún caso de carácter profesional. 

2.4.3.2.- REQUISITOS DE FORMA  

Se refiere a las formalidades y los procedimientos exigidos por la ley.  

A) Fundación o reunión inicial y junta directiva provisional. El primer paso de un 

sindicato hacia su organización como tal, debe ser la reunión inicial de constitución. 

En ella los fundadores deben levantar un ñacta de fundaci·nò en la que se expresen 

los nombres de todos ellos, sus documentos de identificación, su residencia, la 

actividad que ejercen y que los vincula, el nombre y el objeto de la asociación. En la 

misma reunión, se discutirán y aprobaran los estatutos de la asociación y se 

designara el personal directivo todo lo cual se hará constar en el acta o actas que se 

suscriban. 

B) Estatutos: Contendrán las generalidades del Sindicato: Como la denominación del 

Sindicato y su domicilio, objeto, condición de admisión, obligaciones y derechos de 

los asociados, numero, denominación, periodo y funciones de los miembros de la 

directiva general. 

C) Notificación: Una vez realizada la asamblea de constitución, el sindicato de 

trabajadores comunicara por escrito al respectivo empleador y al inspector del 

trabajo, la constitución del sindicato, con la declaración de los nombres e 
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identificación de cada uno de los fundadores. El inspector, pasara igual 

comunicación al empleador inmediatamente. 

2.4.4.- LA OBLIGACI ÓN ESTATAL DE GARANTIZAR Y PROMOVER LA 

LIBERTAD SINDICAL  

La consagración jurídica de un derecho no es suficiente para su vigencia real, en la medida 

en que todas las normas jurídicas tienen una cierta tasa de incumplimiento. En el derecho 

colectivo del trabajo, el índice de aplicación de las normas es todavía menor que en las 

demás ramas del ordenamiento jurídico puesto que se construye sobre una relación de 

conflicto, expresa una situación de equilibrio inestable entre los intereses de cada una de las 

partes enfrentadas y se traduce en cargas jurídicas que tienen como responsable de su 

cumplimiento a quien debe soportarlas mayoritariamente y detenta una posición prevalente 

en la relación. De allí que sea más o menos común que el empresario busque utilizar 

cualquier atajo que le permita restarle las cargas que realmente posee. Por ello resulta 

totalmente compartible la opinión la opinión de Giugni ñrespecto de que en nuestra 

disciplina, incluso con más intensidad que en otras ramas de la ciencia jurídica, la sola 

inclusión de preceptos de carácter sustantivo no constituye elemento suficiente para lograr 

que el dato real se adecue a sus previsiones.ò (Giugni, 1996) 

En tal sentido, es unánime el reclamo respecto de lo imprescindible que resulta la adopción 

de una adecuada aplicación normativa, procesal e institucional para garantizar la vigencia 

de la libertad sindical, que será necesario cuanto más débil sea el movimiento sindical, 

teniendo en cuenta el pensamiento del tratadista Kahn-Freund: 
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 ñéen lo que respecta a las relaciones laborales, las normas legales carecen a 

menudo de eficacia, si no se encuentran reforzadas por sanciones sociales, es decir, 

por el poder equilibrador de los sindicatos y de las demás organizaciones de 

trabajadores, expresado a través de la consultado y negación con el empresario, y 

en ¼ltimos t®rminos si esta falta, mediante el cese concertado del trabajoò (Freund, 

1987) 

2.5.- DEL DESPIDO 

En el Derecho Laboral se entiende por despido, a la acción realizada por el empleador que 

tiene como efecto la terminación de la relación laboral que tiene con el trabajador, y 

dependiendo de las causas por las cuales el empleador realiza esta acción, es que se pueden 

identificar los tipos de despidos. 

2.5.1.- CONCEPTO DE DESPIDO 

Con la denominación genérica de ñdespidoò se conoce en el derecho laboral como el acto 

por el cual el empleador prescinde de los servicios de su empleado o trabajador. 

El tratadista Domingo Campos Rivera piensa respecto del tema del despido: 

ñes tan gen®rica la expresi·n, que se utiliza tanto en el sector público como en el 

sector privado, y se refiere siempre a la situación en la cual es el empleador quien 

toma la iniciativa de prescindir de los servicios de su trabajador, generalmente 

estas determinaciones son motivadas en la conducta del trabajador, que el 

empleador encuentra inaceptableò. (Rivera, 2012)   

El tratadista Guillermo Cabanellas de las cuevas define el despido de la siguiente manera:  
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ñSe aplica con respecto a la ruptura unilateral, que hace el patrono, del contrato 

individual de trabajo celebrado con uno o varios trabajadores.ò (Torres, 

Diccionario de Ciencias Juridicas, 2006) 

2.5.2.- CLASIFICACI ÓN DEL DESPIDO 

2.5.2.1.- Despido intempestivo 

El despido Intempestivo es la terminación de la relación laboral, que realiza el empleador 

de forma unilateral, violenta e injustificada; abusando de las facultades que le otorga la ley 

y perjudicando de forma permanente al trabajador. 

En nuestro Código del Trabajo, se establecen las causas por las cuales el empleador puede 

terminar la relación laboral con el trabajador, siendo que si la causa de su despido no se 

realiza bajo ninguna de las antedichas, el despido se entiende como intempestivo.  

ñArt. 172.- Causas por las que el empleador puede dar por terminado el contrato.- 

El empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo, previo visto bueno, 

en los siguientes casos: 

1. Por faltas repetidas e injustificadas de puntualidad o de asistencia al trabajo o 

por abandono de éste por un tiempo mayor de tres días consecutivos, sin causa 

justa y siempre que dichas causales se hayan producido dentro de un período 

mensual de labor; 

2. Por indisciplina o desobediencia graves a los reglamentos internos legalmente 

aprobados; 
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3. Por falta de probidad o por conducta inmoral del trabajador; 

4. Por injurias graves irrogadas al empleador, su cónyuge o conviviente en unión 

de hecho, ascendientes o descendientes, o a su representante; 

5. Por ineptitud manifiesta del trabajador, respecto de la ocupación o labor para la 

cual se comprometió; 

6. Por denuncia injustificada contra el empleador respecto de sus obligaciones en 

el Seguro Social. Más, si fuere justificada la denuncia, quedará asegurada la 

estabilidad del trabajador, por dos años, en trabajos permanentes; y, 

7. Por no acatar las medidas de seguridad, prevención e higiene exigidas por la ley, 

por sus reglamentos o por la autoridad competente; o por contrariar, sin debida 

justificación, las prescripciones y dictámenes médicos.ò 

2.5.2.2.- Despido ineficaz 

El despido ineficaz no es más que el despido intempestivo que se realiza específicamente a 

las mujeres embarazadas y a los dirigentes sindicales, conociéndose estos grupos como 

especialmente vulnerables por sus calidades y lo que estas representan en el ámbito laboral. 

2.5.3.- EL DESPIDO INEFICAZ  

La Acción de despido ineficaz, fue una de las figuras jurídicas que fueron implementadas al 

Código del Trabajo con las reformas que trajo consigo la Ley Orgánica para la Justicia 

Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, el cual claramente tenía como objetivo 

proteger a dos grupos sociales que claramente implican una parte importante en el 
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desarrollo del ámbito laboral del país, los cuales son las mujeres embarazadas y los 

dirigentes sindicales. 

Estas reformas no se hicieron de forma arbitraria ya que la discriminación hacia los grupos 

más vulnerables, como los son las mujeres embarazadas en un entorno laboral siempre ha 

sido algo común en desarrollarse en caso de no existir los medios jurídicos necesarios para 

impedirlos. A su vez los dirigentes sindicales, son también susceptibles de discriminación 

ya que por su cargo y por la finalidad con el que fue creado, el buscar el bienestar de toda 

organización laboral puede significar un gran problema para los empleadores de una 

empresa que buscan únicamente proteger sus intereses económicos.  

Con lo anterior mencionado se ha dejado claro que tanto las mujeres embarazadas como los 

dirigentes sindicales comparten la susceptibilidad de discriminación que generalmente un 

trabajador normal no sufriría, siendo esta misma la razón por la que el implementar un 

figura jurídica en la ley que fortalezca aún más la protección de estos grupos era necesario 

por no decir indispensable. 

Es necesario destacar que la figura de despido ineficaz, no se encuentra implementada en 

alguna otra legislación de otro país o que se hable de su práctica en la Doctrina, 

simplemente es una acción que se implementó en la normativa con la finalidad de proteger 

los grupos ya indicados por las razones anteriormente expuestas. 

El artículo 195.1 del Código de Trabajo establece de forma precisa cuales son los tipos de 

despido que se considera ineficaz. 
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ñSe considerará ineficaz el despido intempestivo de personas trabajadoras en 

estado de embarazo o asociado a su condición de gestación o maternidad, en razón 

del principio de inamovilidad que les ampara.ò 

Siendo los dirigentes sindicales el otro grupo que también se incluyen en la definición ya 

que se menciona en el inciso siguiente: 

ñLas mismas reglas sobre la ineficacia del despido serán aplicables a los dirigentes 

sindicales en cumplimiento de sus funcionesò. 

Esta acción legal como el mismo articulado lo expone es un despido que se considera 

ñineficazò es decir que pese a que el afectado ha sido despedido, este despido no es 

considera como tal, ya que el mismo no surte los efectos legales de un despido, ya que se da 

a entender que nunca terminó la relación laboral, siendo explicado con los efectos que 

produce. 

La palabra ineficacia como Guillermo Cabanellas define es la ñfalta de eficacia y actividad. 

Carencia de efectos normales en un negocio jur²dicoò. (Torres, Diccionario Juridico 

Elemental , 2006)   

La razón principal que establece el código y que lo menciona como la base fundamental de 

esta acción es el principio de la inamovilidad, el  cual fundamenta la razón por la cual la ley 

les otorga esta protección específica a este tipo de trabajadores, está claro que el principal 

objetivo es fortalecer la estabilidad de los mismos, afín de que por su condición no se 

sientan afectados, en diferencia de los otros trabajadores de la misma empresa.  
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El abogado Alberto Montalvo Landín, perteneciente al Instituto de Formación, 

Capacitación, Prestación de Servicios e Investigación (INFOCSI) en la Universidad 

Católica de Santiago de Guayaquil en una publicación en Abril del 2016, considero lo 

siguiente sobre el despido ineficaz: 

ñSe debe entender como despido ineficaz, cuando la decisi·n unilateral del empleador, 

esto es el despido, no tiene validez. Es decir, es ineficaz porque viola garantías que 

protegen circunstancialmente a la persona trabajadoraéò (Landin, 2016) 

2.5.3.1.- Efectos del despido ineficaz 

Al declararse el despido ineficaz se producen los siguientes efectos: 

a) La relación laboral se considera no interrumpida; es decir que el despedido 

legalmente no existió. 

b) La reintegración inmediata del trabajador; y en caso de oposición del empleador al 

reintegro, será sancionado con la pena establecida en el Art. 282 del Código 

Orgánico Integral Penal. 

c) De existir el pago de alguna remuneración pendiente que el empleador le quedase 

debiendo al trabajador despedido por el tiempo en que duro el trámite del despido 

ineficaz, se ordenara el pago con el 10% de recargo. 

En caso de que el trabajador prefiera no reintegrarse al trabajo, aunque se haya 

declarado el despido ineficaz, el empleador estará obligado a pagar lo siguiente: 

a) Un año de remuneración del trabajador. 

b)  La indemnización estipulada en el Art. 188, del Código del trabajo. 
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c) La bonificación dispuesta en el Art. 185 del Código de Trabajo. 

Es común que cuando acontecen los despidos intempestivos se cree un sentimiento de 

desprecio por parte del trabajador hacia el empleador por el trato que este recibió del 

mismo. La ley le otorga la alternativa de no regresar al trabajador aun cuando el despido 

ya haya sido declarado ineficaz mediante sentencia, por tal motivo a fin de no 

perjudicar al trabajador por la falta del empleador, se producen los efectos mencionados 

para que de cualquier forma en que el trabajador decida no volver al trabajado, este se 

encuentre protegido por la ley. 

 Cuando el trabajador haya sido despedido por discriminación, con relación a su 

condición de adulto mayor u orientación sexual, entre otros casos, también tendrá 

derecho a la indemnización adicional del despido ineficaz, exceptuando por el reintegro 

del trabajador. Todos estos efectos se encuentran estipulados en el Artículo 195.3 del 

Código del Trabajo. 

2.5.3.2.- Procedimiento 

En el artículo 195.2 del Código del Trabajo se establece de forma clara como es el 

procedimiento del despido ineficaz, iniciando el mismo con el despido de la trabajadora 

embarazada o del trabajador que tiene la calidad de dirigente sindical. 

ñArt. 195.2.- Acción de despido ineficaz. Una vez producido el despido, la persona 

trabajadora afectada deberá deducir su acción ante la Jueza o el Juez del Trabajo 

de la jurisdicción correspondiente al lugar donde este se produjo, en el plazo 

máximo de treinta días. 
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Admitida a trámite la demanda, se mandará citar en el plazo de veinticuatro horas 

a la parte empleadora y, en la misma providencia, se podrán dictar las medidas 

cautelares que permitan el reintegro inmediato al trabajo del trabajador afectado o 

la trabajadora afectada, mientras dure el trámite. 

A la demanda y a la contestación se acompañarán las pruebas de que se disponga y 

se solicitarán las que deban practicarse. 

En la referida providencia se convocará a audiencia que se llevará a cabo en el 

plazo de cuarenta y ocho horas contadas desde la citación. Esta iniciará por la 

conciliación y, de existir acuerdo, se autorizará por sentencia. A falta de acuerdo se 

practicarán las pruebas solicitadas. 

La Jueza o el Juez de Trabajo, dictarán sentencia en la misma audiencia. 

Contra la sentencia que admita la ineficacia será admisible el recurso de apelación 

con efecto devolutivo.ò  

El efecto devolutivo del recurso de apelación consiste en que durante el trámite de la 

apelación, la sentencia dictada debe cumplirse. 

Como se puede apreciar el procedimiento es muy rápido, ya que se desarrolla en términos y 

plazos cortos, en el mismo se incluye la posibilidad de dictar medidas cautelares de 

reintegro y se disponía dictar sentencia en la misma audiencia, aunque la causa no se 

tramitare con el procedimiento previsto en el Código Orgánico General de Procesos, todo 

esto con la intención de proteger la estabilidad laboral del trabajador.  



53 
 

2.5.3.3.- Procedimiento en el Código Orgánico General de Procesos 

En la Disposición Reformatoria Sexta, numeral 6 del Código Orgánico General de 

Procesos, establece la disposición que reforma el trámite por el que se sustanciaran las 

controversias individuales de trabajo: 

6. Sustitúyase el artículo 575 por el siguiente: 

ñArt. 575.- Trámite de las controversias laborales.- Las controversias individuales 

de trabajo, se sustanciarán en procedimiento sumario conforme lo prevé el Código 

Org§nico General de Procesosò. 

En el capítulo III que habla sobre el procedimiento Sumario, habla de forma específica los 

tramites que proceden en  este tipo de procedimiento en el Artículo 332, siendo el numeral 

8 el que se refiere sobre el despido ineficaz. 

ñArtículo 332.- Procedencia. Se tramitarán por el procedimiento sumario: 

8. Las controversias originadas en el despido intempestivo de mujeres embarazadas 

o en período de lactancia y de los dirigentes sindicales, con la reducción de plazos 

previstos en el Código del Trabajo sobre el despido ineficaz.ò 

El procedimiento sumario se rige por las reglas generales de los procesos, en relación al 

contenido de la demanda, presentación y calificación de la misma, la citación del 

demandado, la contestación a la demanda, la acumulación de acciones, y la formulación de 

pruebas, pero se desarrolla a través de una audiencia única; la cual se establece mediante el 

artículo 333 del COGEP. 
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ñArt²culo 333.- Procedimiento. El procedimiento sumario se rige por las siguientes 

reglas: 

1. No procede la reforma de la demanda. 

2. Solo se admitirá la reconvención conexa. 

3. Para contestar la demanda y la reconvención se tendrá un término de quince días 

a excepción de la materia de niñez y adolescencia que será de diez días. 

4. Se desarrollará en audiencia única, con dos fases, la primera de saneamiento, 

fijación de los puntos en debate y conciliación y la segunda, de prueba y alegatos. 

Esta audiencia se realizará en el término máximo de treinta días a partir de la 

contestaci·n a la demanda.ò (Ecuador, 2015) 

La Audiencia Única se fija en el término máximo de treinta días a partir de la contestación 

a la demanda, sin embargo para el caso de las mujeres embarazadas y de los dirigentes 

sindicales se rigen otro término. 

ñEn las controversias originadas en el despido intempestivo de mujeres embarazadas o 

en período de lactancia y de los dirigentes sindicales, la audiencia única se realizará 

en el t®rmino m§ximo de cuarenta y ocho horas, contados a partir de la citaci·n.ò 

Sumándole al hecho que en la misma audiencia se declarará si el despido intempestivo fue 

o no ineficaz, el tiempo en el que la misma se convoca es mucho más rápido que el usual, a 

fin de conseguir la no interrupción de la relación laboral. 
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A continuación se encuentra citado un criterio personal de dos estudiantes de la 

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, que se encargaron de realizar un estudio de 

la figura del despido ineficaz, las cuales concluyeron lo siguiente: 

ñEn conclusi·n, consideramos que el despido ineficaz permite equiparar la 

desigualdad que ha existido desde hace ya varios años, entre el trabajador y el 

empleador. Podemos decir entonces, que esta figura, se encarga de proteger y evitar 

los despidos arbitrarios e injustificados provenientes de la parte más fuerte, de la 

relación laboral, quedando vulnerados los derechos fundamentales de la parte débil, en 

este caso, el trabajador que ha sido despedido por motivos de discriminaciónéò 

(Katherine Bravo, 2016) 

2.6.- MARCO LEGAL     

Con el fin de señalar de una mejor manera las implicaciones legales que tiene la presente 

investigación, se mencionara las leyes existentes en el Ecuador así como los convenios 

internacionales ratificados por el mismo, que traten sobre el tema del despido ineficaz y la 

creación de los Sindicatos en el país. Para el desarrollo de este objetivo de referirá a las 

siguientes normativas:     

2.6.1.- CONSTITUCI ÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR   

TITULO II  

DERECHOS 

CAPÍTULO PRIMERO  

PRINCIPIOS DE APLICACIÓN DE LOS DERECHOS  
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Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante 

las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 

política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación 

sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 

distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley 

sancionará toda forma de discriminación. 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor 

de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. 

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante 

cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de 

parte. 

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 

condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. 
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4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 

constitucionales.  

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que 

más favorezcan su efectiva vigencia. 

6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 

interdependientes y de igual jerarquía. 

7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos 

derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que 

sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 

8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las 

normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las 

condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. 

Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, 

menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos. 

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. (Constituyente, 2008) 

 

SECCIÓN TERCERA 

FORMAS DE TRABAJO Y SU RETRIBUCIÓN  

Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las 

modalidades de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores 
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de autosustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las 

trabajadoras y trabajadores. 

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 

1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo. 

2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en 

contrario. 

3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o 

contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las 

personas trabajadoras. 

4. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración. 

5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y 

propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar. 

6. Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad, tendrá 

derecho a ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la 

ley. 

7. Se garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras, 

sin autorización previa. Este derecho comprende el de formar sindicatos, gremios, 

asociaciones y otras formas de organización, afiliarse a las de su elección y desafiliarse 

libremente. De igual forma, se garantizará la organización de los empleadores. 
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8. El Estado estimulará la creación de organizaciones de las trabajadoras y trabajadores, 

y empleadoras y empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su funcionamiento 

democrático, participativo y transparente con alternabilidad en la dirección. 

9. Para todos los efectos de la relación laboral en las instituciones del Estado, el sector 

laboral estará representado por una sola organización. 

10. Se adoptará el diálogo social para la solución de conflictos de trabajo y formulación 

de acuerdos. 

11. Será válida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de 

derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente. 

12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus instancias, serán sometidos a 

tribunales de conciliación y arbitraje. 

13. Se garantizará la contratación colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, 

con las excepciones que establezca la ley. 

14. Se reconocerá el derecho de las personas trabajadoras y sus organizaciones sindicales 

a la huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias en estos 

casos. Las personas empleadoras tendrán derecho al paro de acuerdo con la ley. 

15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, 

educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y 

alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de 

combustibles, transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá 

límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios. 
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16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya 

participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de 

representación, directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que 

regulan la administración pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización 

estarán amparados por el Código del Trabajo. 

2.6.2.- CÓDIGO DEL TRABAJO   

CAPÍTULO X  

DEL DESAHUCIO Y DEL DESPIDO  

Art. 187.- Garantías para dirigentes sindicales. El despido intempestivo de la trabajadora 

o el trabajador miembro de la directiva de la organización de trabajadores será 

considerado ineficaz. En este caso, el despido no impedirá que el trabajador siga 

perteneciendo a la directiva hasta la finalización del período establecido. 

Esta garantía se extenderá durante el tiempo en que el dirigente ejerza sus funciones y un 

año más y protegerá, por igual, a los dirigentes de las organizaciones constituidas por 

trabajadores de una misma empresa, como a los de las constituidas por trabajadores de 

diferentes empresas, siempre que en este último caso el empleador sea notificado, por 

medio del inspector del trabajo, de la elección del dirigente, que trabaje bajo su 

dependencia. 

Sin embargo, el empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo por las causas 

determinadas en el artículo 172 de este Código. (Nacional C. d., 2005) 
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TITULO V  

DE LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES Y DE LOS CONFLICTOS 

COLECTIVOS  

Capítulo I 

De las asociaciones de trabajadores 

¶ Art. 440.- Libertad de asociación.- Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna 

distinción y sin necesidad de autorización previa, tienen derecho a constituir las 

asociaciones profesionales o sindicatos que estimen conveniente, de afiliarse a ellos o 

de retirarse de los mismos, con observancia de la ley y de los estatutos de las 

respectivas asociaciones. 

Las asociaciones profesionales o sindicatos tienen derecho de constituirse en federaciones, 

confederaciones o cualesquiera otras agrupaciones sindicales, así como afiliarse o 

retirarse de las mismas o de las organizaciones internacionales de trabajadores o de 

empleadores.  

Todo trabajador mayor de catorce años puede pertenecer a una asociación profesional o a 

un sindicato.  

Las organizaciones de trabajadores no podrán ser suspendidas o disueltas, sino mediante 

procedimiento oral establecido en este Código. Si la suspensión o disolución fuere 

propuesta por los trabajadores éstos deberán acreditar su personería.  

Cuando un empleador o empresa tuviere varias agencias o sucursales en diferentes 

provincias, los trabajadores en cada una de ellas pueden constituir sindicato o asociación 
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profesional. Los requisitos de número y los demás que exija la ley se establecerán en 

relación con cada una de tales agencias o sucursales. 

Art. 441.- Protección del Estado.- Las asociaciones de trabajadores de toda clase están 

bajo la protección del Estado, siempre que persigan cualquiera de los siguientes fines: 

1. La capacitación profesional; 

2. La cultura y educación de carácter general o aplicada a la correspondiente rama del 

trabajo; 

3. El apoyo mutuo mediante la formación de cooperativas o cajas de ahorro; y, 

4. Los demás que entrañen el mejoramiento económico o social de los trabajadores y la 

defensa de los intereses de su clase. 

Art. 442.- Personería jurídica de las asociaciones profesionales o sindicatos.- Las 

asociaciones profesionales o sindicatos gozan de personería jurídica por el hecho de 

constituirse conforme a la ley y constar en el registro que al efecto llevará la Dirección 

Regional del Trabajo. Se probará la existencia de la asociación profesional o sindicato 

mediante certificado que extienda dicha dependencia. 

Con todo, si una asociación profesional o sindicato debidamente constituido ha realizado 

actos jurídicos antes de su inscripción en el registro y luego de la remisión de los 

documentos de que trata el artículo siguiente, el efecto de la inscripción se retrotrae a la 

fecha de la celebración de dichos actos jurídicos. 

Art. 443.- Requisitos para la constitución de asociaciones profesionales o sindicatos.- 

Para los efectos contemplados en el artículo anterior los fundadores, en número no menor 
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de treinta al tratarse de trabajadores, o de tres al tratarse de empleadores, deben remitir al 

Ministerio de Trabajo y Empleo, en papel simple, los siguientes documentos: 

1. Copia del acta constitutiva con las firmas autógrafas de los concurrentes. Los que no 

supieren firmar dejarán impresa la huella digital; 

2. Dos copias del acta determinada en el ordinal anterior, autenticadas por el secretario 

de la directiva provisional; 

3. Tres ejemplares de los estatutos del sindicato o asociación profesional, autenticados 

asimismo por el secretario de la directiva provisional, con determinación de las sesiones 

en que se los haya discutido y aprobado; 

4. Nómina de la directiva provisional, por duplicado, con indicación de la nacionalidad, 

sexo, profesión, oficio o especialidad, lugar o centro del trabajo y domicilio de cada uno 

de ellos; y, 

5. Nómina de todos los que se hubieren incorporado al sindicato, asociación profesional o 

comité de empresa, con posterioridad a la asamblea general reunida para constituirlos, 

con especificación del lugar de su residencia, la profesión, oficio o especialidad y el lugar 

de trabajo de los integrantes. 

Art. 444.- Registro de asociaciones profesionales o sindicatos.- Recibida la 

documentación en el Ministerio de Trabajo y Empleo, el Ministro, en el plazo máximo de 

treinta días, ordenará el registro del nombre y características del sindicato o asociación 

profesional en el libro correspondiente de la Dirección Regional del Trabajo. 
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En caso de que el Ministro no hubiere cumplido con lo dispuesto en el inciso anterior, o en 

el artículo siguiente, quedará de hecho reconocida la personería jurídica del sindicato o 

asociación profesional. 

Art. 447.- Contenido de los estatutos.- Los estatutos deberán contener disposiciones 

relativas a las siguientes materias: 

1. Denominación social y domicilio de la asociación profesional o sindicato; 

2. Representación legal del mismo; 

3. Forma de organizar la directiva, con determinación del número, denominación, período, 

deberes y atribuciones de sus miembros, requisitos para ser elegidos, causales y 

procedimientos de remoción; 

4. Obligaciones y derechos de los afiliados; 

5. Condiciones para la admisión de nuevos socios; 

6. Procedimiento para la fijación de cuotas o contribuciones ordinarias y extraordinarias, 

forma de pago y determinación del objeto de las primeras; 

7. La cuota mínima que deberá pagar cada trabajador, que no podrá ser inferior al uno 

por ciento de su remuneración. En las empresas donde exista la asociación profesional o 

sindicato formado de acuerdo a la ley, aun los trabajadores no sindicalizados estarán 

obligados a pagar esta cuota mínima. 

De existir más de un sindicato o asociación profesional, la cuota de estos trabajadores 

será entregada a la organización que designare el trabajador; 
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8. Sanciones disciplinarias, motivos y procedimientos de expulsión con audiencia, en todo 

caso, del o de los inculpados. 

Se garantiza el ingreso de todos los trabajadores a las respectivas organizaciones 

laborales y su permanencia en ellas. La exclusión de dichas organizaciones tendrá 

apelación por parte del trabajador ante el respectivo inspector de trabajo; 

9. Frecuencia mínima de las reuniones ordinarias de la asamblea general y requisitos para 

convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias; 

10. Fondos sindicales, bienes, su adquisición, administración y enajenación, reglas para la 

expedición y ejecución del presupuesto y presentación de cuentas; 

11. Prohibición al sindicato o asociación profesional de intervenir en actos de política 

partidista o religiosa, y de obligar a sus miembros a intervenir en ellos; 

12. Casos de extinción del sindicato o asociación profesional y modo de efectuar su 

liquidación; y, 

13. Las demás que determinen las leyes pertinentes o lo que resuelva la asamblea. 

Art. 452.- Prohibición de desahucio y de despido.- Salvo los casos del artículo 172, el 

empleador no podrá desahuciar a ninguno de sus trabajadores, desde el momento en que 

éstos notifiquen al respectivo inspector del trabajo que se han reunido en asamblea general 

para constituir un sindicato o comité de empresa, o cualquier otra asociación de 

trabajadores, hasta que se integre la primera directiva. Esta prohibición ampara a todos 

los trabajadores que haya o no concurrido a la asamblea constitutiva. 
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De producirse el despido o el desahucio, no se interrumpirá el trámite de registro o 

aprobación de la organización laboral. 

Para organizar un comité de empresa, la asamblea deberá estar constituida por más del 

cincuenta por ciento de los trabajadores, pero en ningún caso podrá constituirse con un 

número inferior a treinta trabajadores. 

Las asambleas generales para la organización de las restantes asociaciones de 

trabajadores, no están sujetas al requisito del cincuenta por ciento, a que se refiere el 

inciso anterior. 

2.6.3.- LEY ORGÁNICA PARA LA JUSTICIA LABORAL Y RECONOCIMIENTO 

DEL TRABAJO EN EL HOGAR   

Artículo 35.- Añádanse a continuación del artículo 195, los siguientes artículos: 

Art. 195.1.- Prohibición de despido y declaratoria de ineficaz.- Se considerará ineficaz el 

despido intempestivo de personas trabajadoras en estado de embarazo o asociado a su 

condición de gestación o maternidad, en razón del principio de inamovilidad que les 

ampara. (Nacional A. , 2015) 

Las mismas reglas sobre la ineficacia del despido serán aplicables a los dirigentes 

sindicales en cumplimiento de sus funciones por el plazo establecido en el artículo 187. 

Art. 195.3.- Efectos.- Declarada la ineficacia, se entenderá que la relación laboral no se 

ha interrumpido por el hecho que la ha motivado y se ordenará el pago de las 

remuneraciones pendientes con el diez por ciento (10%) de recargo. 
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Cuando la persona trabajadora despedida decida, a pesar de la declaratoria de ineficacia 

del despido, no continuar la relación de trabajo, recibirá la indemnización equivalente al 

valor de un año de la remuneración que venía percibiendo, además de la general que 

corresponda por despido intempestivo. 

Si la persona empleadora se negare a mantener en sus funciones a la persona trabajadora 

una vez que se ha dispuesto el reintegro inmediato de la misma en la providencia inicial, o 

se haya establecido la ineficacia del despido en sentencia, podrá ser sancionada con la 

pena establecida en el Código Orgánico Integral Penal por el delito de incumplimiento de 

decisiones legítimas de autoridad competente. 

En cualquier caso de despido por discriminación, sea por afectar al trabajador debido a su 

condición de adulto mayor u orientación sexual, entre otros casos, fuera de los previstos 

para la ineficacia del despido, el trabajador tendrá derecho a la indemnización adicional a 

que se refiere este artículo, sin que le sea aplicable el derecho al reintegro. 

En caso de despido injustificado de una persona con discapacidad, o de quien estuviere a 

su cargo la manutención de una persona con discapacidad será indemnizada de 

conformidad a lo estipulado en el Ley Orgánica de Discapacidades. 

2.6.4.- FALLOS EN EL REGISTRO OFICIAL  

Respecto de la problemática de la presente investigación, existen fallos emitidos por la 

Corte Suprema de Justicia que analizan el caso en cuestión, otorgando el dirigente sindical 

suplente el mismo derecho que el principal, fallos que se van a indicar a continuación, 

destacando como principal referencia al Registro Oficial No. 234 de fecha viernes 29 de 

diciembre del 2000, en el que el Tribunal Constitucional del Ecuador (en esa fecha máximo 
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organismo constitucional del país) publicó la declaratoria de Inconstitucionalidad del Art. 

185 de la Ley Para la Promoción de la Inversión y la Participación Ciudadana, que 

reformaba el Art. 187 del Código del Trabajo que se refiere al pago de las indemnizaciones 

a las que tiene derecho el dirigente sindical trabajador cuando ocurre el despido 

intempestivo. 

¶ REGISTRO OFICIAL N o. 234, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL   

De las reformas al Código del Trabajo 

Artículo 185.- Que, el artículo 185 de la ley cuya inconstitucionalidad se demanda reforma 

el artículo 187 del Código del Trabajo que a su vez se refiere al pago de indemnizaciones a 

las que tiene derecho el dirigente trabajador cuando ocurre el despido intempestivo. La 

reforma plantea que la indemnización solamente tiene lugar en favor del dirigente 

principal o suplente principalizado de la organización de trabajadores, lo cual atenta 

contra la libertad de asociación sindical y toda vez que el suplente actúa en gestiones 

directivas y en cualquier momento puede ser principalizado definitivamente, por lo que la 

garantía constitucional contenida en el numeral 9 del artículo 35 de la Constitución mira 

hacia la dirigencia sindical y no exclusivamente hacia la persona o individualidad del 

dirigente; y,  

De la misma forma, el artículo impugnado violenta el Convenio 87 de la OIT referente a la 

libertad sindical y la posibilidad de elegir libremente a sus representantes. Por lo expuesto, 

se declara la inconstitucionalidad del artículo 185. (Constitucional, Registro Oficial No. 

234, 2000) 
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¶ REGISTRO OFICIAL No. 523, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL   

No. 188-04 

Juicio de trabajo que siguió Rafael Porras contra la Autoridad Portuaria de 

Esmeraldas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL  

Quito, julio 20 del 2004; las 11h30. 

VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento a lo estatuido en el artículo 13 de la Ley de 

Casación corresponde en el presente momento procesal dilucidar el recurso de idéntica 

denominación propuesto por el Capitán Bolívar Ipolito Vásquez Mera en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la Autoridad Portuaria de la ciudad de 

Esmeraldas contra la sentencia dictada por la Sala Única de la Corte Superior de la 

indicada ciudad que confirmo a su turno el fallo parcialmente estimatorio emitido en el 

primer nivel jurisdiccional. Todo lo relatado ocurre dentro del juicio especial, singular y 

de conocimiento que, por reclamaciones de índole laboral sigue el señor Rafael Porras 

Castro en contra de Autoridad Portuaria de Esmeraldas, en la interpuesta persona de la 

entonces representante legal de aquella ingeniera Mae Montaño Valencia. Para resolverlo 

se considera: TERCERO.- Resumida en los términos que han quedado consignados en los 

considerandos precedentes la confusa inconformidad de la parte demandada este órgano 

jurisdiccional colegiado ha procedido a confrontarla con la sentencia del ludex ad quem y 

luego de hacerlo solventa la controversia efectuando las siguientes puntualizaciones: A).- 

Consta de autos que el vínculo laboral que anteriormente unió a los contendientes termino 
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por despido intempestivo (fojas 136); B).- Consta igualmente del pleito que Rafael Porras 

Castro al momento del cese de sus labores era Secretario Suplente de Organización y 

Estadística del Sindicato General de Trabajadores de la Autoridad Portuaria de 

Esmeraldas; C).- Los particulares consignados en los literales que preceden determinan 

que tenía derecho a las indemnizaciones que para tales casos prescriben tanto el Código 

del Trabajo (Arts. 181, 185, 188 y 189) y las concedidas para el efecto en la contratación 

colectiva; D).- De autos se advierte que la entidad demandada liquido los valores a que 

tenía derecho el accionante y los cuantifico en la suma de S/. 304´450.222,70; E).- De 

dicha suma, fueron imputados una serie de descuentos por valores a cargo del actor que 

totalizaron S/. 148´426.567,25, quedando un saldo a favor de este de S/. 156´023.655,45; 

J).- Revisada la liquidación efectuada por el Juez a quo se advierte que esta toma de 

manera equivocada la remuneración de S/. 2´635.049,11, cuando la que el propio actor 

fija en su demanda es la de S/. 2´505.672,00. Sobre esta última cuantía se trabo la Litis y 

es la que debe observarse para la cuantificación de los rubros cuya solución se ordena en 

el fallo de primera instancia que es acogido por los justiciadores de alzada y que este 

Juzgado lo estima procedente en derecho, la liquidación pertinente la realizara el Juez de 

primer nivel. Por las consideraciones que preceden, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta parcialmente 

el recurso de casación promovido por la parte emplazada debiendo estarse a lo dispuesto 

en el pronunciamiento de primera instancia, con la salvedad a la cuantificación de la 

remuneración del actor que se deja señalada en la letra j) del considerando tercero de esta 

resolución. Publíquese, notifíquese y devuélvase. (Constitucional, Registro Oficial No. 523, 

2005) 
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¶ REGISTRO OFICIAL No. 7, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

No. 176-2004 

JUICIO VERBAL SUMARIO  

Actora: Sonia Briceida Menéndez Roldan 

Demandada: SOLCA (Dr. Manuel Santiago Guevara García, representante legal) 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

SEGUNDA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL  

Quito, septiembre 1 del 2004; las 15h40. 

VISTOS: El Dr. Manuel Santiago Guevara García, representante legal de SOLCA, 

inconforme con la sentencia dictada por la Sala de lo Laboral, la Niñez y Adolescencia de 

la Corte Superior de Justicia de Portoviejo, interpone recurso de casación en el juicio 

laboral que sigue en contra de su representada, la señora Sonia Briceida Menéndez 

Roldan. Sostiene que en el fallo que ataca, se han interpretado erróneamente las normas 

de los artículos 35, numeral 14 de la Constitución Política, 95 y 593 del Código del 

Trabajo. Fundamenta su recurso en la causal tercera del Articulo 3 de la Ley de Casación. 

Siendo su estado el de resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- La competencia de 

esta Sala se halla radicada en virtud de lo dispuesto en el Artículo 200 de la Constitución 

Política y por la razón de sorteo que obra de foja 1 de este cuaderno. SEGUNDO.- El 

recurrente, fundamentalmente reclama, porque para su juicio, el acta de liquidación 

practicada para dar por terminada su relación laboral, se las ha hecho conforme a la ley 

y, sobre la remuneración, se ha cumplido con las disposiciones constitucionales y legales. 
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Se opone al pago de la indemnización por la calidad de dirigente sindical, aceptada por la 

Sala de alzada. Hace citas constitucionales y legales para sustentar su recurso, 

sosteniendo que se han adjuntado documentos, según las normas del Articulo 593 del 

Código del Trabajo, para probar la remuneración del accionante. SEXTO.- En lo referente 

a la indemnización determinada en el Articulo 187 del Código del Trabajo, cabe 

considerar que mediante el Articulo 185 de la Ley para la Promoción de la Inversión y de 

la Participación Ciudadana, Decreto Ley No. 690, promulgada en el R. O. S. No. 144 de 18 

de agosto del 2000, se dispuso que en el primer inciso del Articulo 187 y a continuación de 

ñMiembro de la Directivaò, agregar lo siguiente: ñprincipal o suplente principalizado, del 

comit® de empresaò, pero dicha reforma fue declarada inconstitucional, por disposición 

del Tribunal Constitucional, constante de la Resolución No. 193-2000-TP, R. O. S. No. 243 

de 29 de diciembre del 2000. Por lo mismo, a base de dicha declaratoria que precisamente 

elimina la expresi·n ñprincipal o suplente principalizadoò, se entiende con claridad que la 

garantía otorgada por el Articulo 187 ya referido ampara a los miembros de la Directiva 

tanto principales como suplentes de la organización sindical; y, como bien analiza la Jueza 

del Trabajo en su fallo, dejando constancia que la demandante ha sido designada 

Secretaria de Defensa Jurídica (fs. 19 a 22 del cuaderno de primer nivel), resolución que 

fue confirmada por la Sala de alzada se llega a la conclusión de que no se ha violado la 

norma tantas veces referida. Por las consideraciones anotadas, este Tribunal, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 

DE LA LEY, desestima el recurso interpuesto. Sin costas. Notifíquese. (Constitucional, 

Registro Oficial No. 7, 2005) 
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2.6.5.- CONVENIOS RATIFICADOS POR EL ECUADOR  

ñEl Ecuador ha ratificado 61 convenios de la Organización Internacional del 

Trabajo, de los cuales destacan 8 convenios como los fundamentales, que se 

encuentran actualmente en vigorò. (Trabajo, Organizacion Internacional del 

Trabajo, 1996- 2016) 

Tabla 1 

Sobre los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por el 

Ecuador. 

Convenio Fecha Status 

C029 - Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) 06 julio 1954 En vigor 

C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación. 

29 mayo 1967 En vigor 

C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva 

28 mayo 1959 En vigor 

C100 - Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) 11 marzo 1957 En vigor 

C105 - Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 

105) 

05 febrero 1962 En vigor 

C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 

(núm. 111) 

10 julio 1962 En vigor 

C182 - Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

(núm. 182) 

19 septiembre 

2000 

En vigor 

Fuente: Sitio web de la Organización Internacional del Trabajo. 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova. 
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2.6.6.- LEGISLACI ÓN COMPARADA  

A fin de realizar una investigación amplia y de carácter jurídica en el área internacional, se 

va a realizar un estudio de las leyes que existen en otros países, para poder establecer sus 

similitudes con la ley de nuestro país y poder identificar de mejor manera el problema. 

2.6.6.1.- LEGISLACI ÓN MEXICANA  

¶ LEY FEDERAL DEL TRABAJO MEXICANO  

TITULO CUARTO  

Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones 

CAPITULO I  

Obligaciones de los patrones 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones: 

IV.- Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse o 

retirarse del sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada 

candidatura; 

V.- Intervenir en cualquier forma en el régimen interno del sindicato; 

VII.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan 

las leyes; 
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CAPITULO II  

Sindicatos, federaciones y confederaciones 

Artículo 356.- Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el 

estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 

Artículo 357.- Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos, 

sin necesidad de autorización previa. 

Artículo 358.- A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicado o a no formar 

parte de él. 

Cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso de separación del 

sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el párrafo anterior, se 

tendrá por no puesta. (Unión, 1970) 

2.6.6.2.- LEGISLACI ÓN ARGENTINA  

2.6.6.2.1.- CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA  

Art. 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que 

asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; 

descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual 

remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control 

de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario; 

estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida 

por la simple inscripción en un registro especial. 
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Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la 

conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de 

las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con 

la estabilidad de su empleo. El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que 

tendrá carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro 

social obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con 

autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con participación 

del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones 

móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la 

compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. (Argentino, 1853) 

2.6.6.2.2.- LEY DE CONTRATO DE TRABAJO  ARGENTINO  

CAPITULO IV  

Del desempeño de cargos electivos o representativos en asociaciones profesionales de 

trabajadores con personería gremial o en organismos o comisiones que requieran 

representación sindical 

Art. 217.- Reserva del empleo. Cómputo como tiempo de servicio. Fuero sindical. 

Los trabajadores que se encontraren en las condiciones previstas en el presente capítulo y 

que por razón del desempeño de esos cargos, dejaren de prestar servicios, tendrán derecho 

a la reserva de su empleo por parte del empleador y a su reincorporación hasta treinta 

(30) días después de concluido el ejercicio de sus funciones, no pudiendo ser despedidos 

durante los plazos que fije la ley respectiva, a partir de la cesación de las mismas. El 



77 
 

período de tiempo durante el cual los trabajadores hubieran desempeñado las funciones 

precedentemente aludidas será considerado período de trabajo en las mismas condiciones 

y con el alcance de los artículos 214 y 215, segunda parte, sin perjuicio de los mayores 

beneficios que sobre la materia establezca la ley de garantía de la actividad sindical. (Ley 

de Contrato de Trabajo, 1976) 

2.6.6.2.3.- LEY DE GARANTÍA DE LA ACTIVIDAD SINDICAL  

XI. - DE LA REPRESENTACIÓN SINDICAL EN LA EMPRESA  

Artículo 40.- Los delegados del personal, las comisiones internas y organismos similares, 

ejercerán en los lugares de trabajo según el caso, en la sede de la empresa o del 

establecimiento al que estén afectados la siguiente representación: 

XII. - DE LA TUTELA SINDICAL  

Artículo 47.- Todo trabajador o asociación sindical que fuere impedido u obstaculizado en 

el ejercicio regular de los derechos de la libertad sindical garantizados por la presente ley, 

podrá recabar el amparo de estos derechos ante el tribunal judicial competente, conforme 

al procedimiento Civil y Comercial de la Nación o equivalente de los códigos procesales 

civiles provinciales, a fin de que éste disponga, si correspondiere, el cese inmediato del 

comportamiento antisindical. 

Artículo 48.- Los trabajadores que, por ocupar cargos electivos o representativos en 

asociaciones sindicales con personería gremial, en organismos que requieran 

representación gremial, o en cargos políticos en los poderes públicos, dejarán de prestar 

servicios, tendrán derecho de gozar de licencia automática sin goce de haberes, a la 



78 
 

reserva del puesto y ser reincorporado al finalizar el ejercicio de sus funciones, no 

pudiendo ser despedidos durante el término de un (1) año a partir de la cesación de sus 

mandatos, salvo que mediare justa causa de despido. 

El tiempo de desempeño de dichas funciones, será considerado período de trabajo a todos 

los efectos, excepto para determinar promedio de remuneraciones. 

Artículo 50.- A partir de su postulación para un cargo de representación sindical, 

cualquiera sea dicha representación, el trabajador no podrá ser suspendido sin justa 

causa, ni modificadas sus condiciones de trabajo, por el término de seis (6) meses. Esta 

protección cesará para aquellos trabajadores para cuya postulación no hubiere sido 

oficializada según el procedimiento electoral aplicable y desde el momento de 

determinarse definitivamente dicha falta de oficialización. La asociación sindical deberá 

comunicar al empleador el nombre de los postulantes; lo propio podrán hacer los 

candidatos. 

Artículo 52.- Los trabajadores amparados por las garantías previstas en los artículos 40, 

48 y 50 de la presente ley, no podrán ser suspendidos, despedidos ni con relación a ellos 

podrán modificarse las condiciones de trabajo, si no mediare resolución judicial previa 

que los excluya de la garantía, conforme al procedimiento establecido en el artículo 47. El 

juez o tribunal interviniente, a pedido el empleador, dentro del plazo de cinco (5) días 

podrá disponer la suspensión de la prestación laboral con el carácter de medida cautelar, 

cuando la permanencia del cuestionado en su puesto o en mantenimiento de las 

condiciones de trabajo pudiere ocasionar peligro para la seguridad de las personas o 

bienes de la empresa. 
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La violación por parte del empleador de las garantías establecidas en los artículos citados 

en el párrafo anterior, dará derecho al afectado a demandar judicialmente, por vía 

sumarísima, la reinstalación de su puesto, con más los salarios caídos durante la 

tramitación judicial, o el restablecimiento de las condiciones de trabajo. 

Si se decidiere la reinstalación, el juez podrá aplicar al empleador que no cumpliere con la 

decisión firme, las disposiciones del artículo 666 bis del Código Civil, durante el período 

de vigencia de su estabilidad. 

El trabajador, salvo que se trate de un candidato no electo, podrá optar por considerar 

extinguido el vínculo laboral en virtud de la decisión del empleador, colocándose en 

situación de despido indirecto, en cuyo caso tendrá derecho a percibir, además de 

indemnizaciones por despido, una suma equivalente al importe de las remuneraciones que 

le hubieren correspondido durante el tiempo faltante del mandato y el año de estabilidad 

posterior. Si el trabajador fuese un candidato no electo tendrá derecho a percibir, además 

de las indemnizaciones y de las remuneraciones imputables al período de estabilidad aún 

no agotado, el importe de un año más de remuneraciones. 

La promoción de las acciones por reinstalación o por restablecimiento de las condiciones 

de trabajo a las que refieren los párrafos anteriores interrumpe la prescripción de las 

acciones por cobro de indemnización y salarios caídos allí previstas. 

El curso de la prescripción comenzará una vez que recayere pronunciamiento firme en 

cualquiera de los supuestos. (Argentina, 1988) 
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CAPITULO III  

MARCO METODOLÓGICO  

A continuación se va a detallar la metodología y el enfoque que se utilizó para confirmar la 

existencia de la problemática y conseguir los resultados de la investigación realizada, a fin 

de que obtenidos los mismos, se establezca la propuesta para resolver el problema. 

3.1.- MÉT ODOLOGIA  DE LA INVESTIGACIÓN  

Los métodos utilizados son los detallados a continuación:  

Método Analítico.- Método que descompone la problemática de la investigación, 

permitiendo comprender su estructura y la relación de los factores que intervienen en la 

misma, a través de este método se obtiene información por medio de cuestionarios y 

entrevistas, de los cuales se realiza el análisis de los resultados para sacar una conclusión 

final. 

Método Cuantitativo.- Método utilizado para que en la investigación se realice el análisis 

de datos cuantitativos, que se obtienen de determinadas variables, a fin de conseguir la  

muestra específica de una población. 

Método Cualitativo.- Método por el cual se identifica la naturaleza de la realidad 

investigada, permitiendo analizar la composición de la misma. 

Método Hermenéutico.- Método que consiste en recoger información de fuentes 

bibliográficas; del cual se realiza el análisis de la información obtenida, a fin de obtener una 

conclusión personal de los criterios de distintos autores. 
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3.2.- ENFOQUE DE LA INVESTIGACI ÓN 

Teniendo presente que la investigación se desarrolla en el tema de los sindicatos, ya que los 

principales afectados de la problemática son los dirigentes sindicales suplentes y la 

problemática se desarrolla en el área legal, para poder realizar una investigación completa 

de la problemática, se van a presentar dos enfoques diferentes con sus respectivas 

poblaciones y muestras, de los cuales se van a proceder a realizar las encuestas.  

3.3.- POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.3.1.- POBLACIÓN  DE ABOGADOS 

El Foro de Nacional de Abogados, registra en la provincia del Guayas la cantidad de 11.437 

abogados, de los cuales 9.778 pertenecen al cantón Guayaquil. 

Universo investigativo 

COMPOSICIÓN COMPOSICIÓN COMPOSICIÓN 

Abogados en la provincia del Guayas  11437  23%  

Abogados en la provincia del Azuay  3700  8%  

Abogados en el resto del país.  34107  69%  

ABOGADOS REGISTRADOS EN ECUADOR  49244  100%  

 

Fuente: Consejo de la Judicatura del Guayas (2016) 
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Conforme a la delimitación del problema, se trabajará con la población de abogados 

registrados en la ciudad de Guayaquil, por motivos de accesibilidad, siendo por esto que se 

desarrollaran las encuestan con los 11437 abogados registrados en Guayaquil: 

Universo de la investigación 

COMPOSICIÓN  CANTIDAD  PARTICIPACIÓN  

Abogados del cantón 

Guayaquil  

9778  85%  

Abogados de los demás 

cantones del Guayas  

1659  15%  

Abogados Registrados en 

la prov. del Guayas  

11437  100%  

 

Fuente: Consejo de la Judicatura del Guayas (2016) 

3.3.2.- MUESTRA DE ABOGADOS 

Conforme con la fórmula de población finita, la cual se utiliza en universos de menos de 

cien mil personas constantes, se considerara para esta muestra a los abogados del cantón 

Guayaquil, que se encuentran registrados en el Foro de Abogados del Guayas del Consejo 

de la Judicatura. 

Campo de estudio 

POBLACIÓN  CANTIDAD  PORCENTAJE  

Abogados registrados en el 

cantón Guayaquil  

9778  100%  

 

Fuente: Consejo de la Judicatura del Guayas (2016) 

 

El nivel de confianza de los datos analizables serán del 95%, tendrá un 5% de margen de 

error y de un 50% de probabilidades de éxito, con la siguiente fórmula:  
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ὲ  
ᾀςȢʎςȢὔ

Ὡ ὔ ρ ὤȢʎς
 

 

DONDE: 

N: Población 

ᾀ: 95% (1,96)2 

Ὡ: 5% (0,05)2 

p: 50% (0.5) 

q: 50 (0,5) 

 

ὲ  
ρȢωφςὼπȢυςὼωχχψ

πȢπυ ωχχψρȢωφὼπȢυς
 

 

ὲ  
πȢωφπτ ὼ ωχχψ

ςτȢττςυπȢωφπτ
 

 

ὲ  
ωȟσωπȢχωρς

ςυȢτπςω
 

 

ὲ  σφωȟφχ 

 

ὲ  σχπ 

 

3.3.3.- POBLACIÓN DE ORGANIZACIONES LABORALES  

Según los datos proporcionados por el Ministerio del Trabajo, en la provincia del Guayas se 

encuentran constituidas 115 organizaciones laborales en esta regional de Guayaquil, cada 

organización con sus respectivos dirigentes sindicales. 
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Universo investigativo 

COMPOSICIÓN COMPOSICIÓN COMPOSICIÓN 

Organizaciones laborales en la provincia del 

Guayas  

115 22%  

Organizaciones laborales a nivel nacional.  405 78%  

SINDICATOS CONSTITUIDOS  EN TODO 

EL ECUADOR  

 100%  

 

Fuente: Sistema de Registro de Organizaciones Laborales (2017) 

En la delimitación del problema se estableció que se trabajará con la población de 

Sindicatos registrados en la ciudad de Guayaquil, siendo estas las 115 organizaciones 

laborales que  corresponden a Guayaquil, de los cuales se le harán las encuestas a sus 

dirigentes sindicales. 

3.3.4.- MUESTRA DE ORGANIZACIONES LABORALES  

Para obtener la muestra de esta población, se utilizara la misma fórmula que usada para 

determinar la población de abogados siendo esta la de población finita; por lo que se va a 

considerar para esta muestra dentro de la investigación a las Organizaciones Sindicales 

constituidas en la regional de Guayaquil, esto es, la cantidad de ciento quince (115). 

Campo de estudio 

POBLACIÓN  CANTIDAD  PORCENTAJE  

Organizaciones laborales constituidas en Guayaquil  115 100%  

 

Fuente: Ministerio del Trabajo (2017) 

 

ὲ  
ᾀςȢʎςȢὔ

Ὡ ὔ ρ ὤȢʎς
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DONDE: 

N: Población 

ᾀ: 95% (1,96)2 

Ὡ: 5% (0,05)2 

p: 50% (0.5) 

q: 50 (0,5) 

 

ὲ  
ρȢωφςὼπȢυςὼρρυ

πȢπυ ρρυρȢωφὼπȢυς
 

 

ὲ  
πȢωφπτ ὼ ρρυ

πȢςψχυπȢωφπτ
 

 

ὲ  
ρρπȢττφ

ρȢςτχω
 

 

ὲ  ψψȢυ054 

 

ὲ  ψω 

 

El resultado para determinar la muestra que será encuestada dio 89, de los cuales serán 

sometidos al proceso de encuesta los dirigentes sindicales de las Organizaciones Sindicales 

constituidas en Guayaquil. 
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3.4.- PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS  

Recopilada la información de las encuestas, se procedió a revisar y analizar cada una de las 

preguntas que contenía el cuestionario; luego, se tabularon los resultados obtenidos y en 

virtud de aquello se realizaron los cuadros estadísticos que demuestran el porcentaje de 

aceptación de cada una de las tendencias; para un posterior análisis de cada una de las 

respuestas obtenidas en las entrevistas a los jueces de la Unidad Judicial de Trabajo del 

Guayas. 

3.5.- DESARROLLO DE ENCUESTAS 

Las encuestas se desarrollaron en un formato estructurado para cada población planteada, 

con diferentes preguntas dirigidas a los conocimientos y experiencias que tiene su 

respectiva población, teniendo presente que ambas poblaciones presentan criterios 

diferentes acorde a su calidad de abogado como de dirigente sindical, realizando las mismas 

a fin de obtener las respuestas suficientes que permitan cubrir los enfoques planteados de la 

investigación.  
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3.5.1.- RESULTADOS DE ENCUESTAS A LOS ABOGADOS 

 

ENCUESTAS A ABOGADOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS  

UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE DE GUAYAQUIL  

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DERECHO  

CARRERA DE DERECHO  

OBJETIVO:  Establecer el impacto jurídico de la ampliación expresa en el Código del 

Trabajo de la garantía del despido ineficaz referente a los dirigentes sindicales suplentes y 

saber cuál es la percepción de los abogados sobre esta situación. 

RESPUESTAS:  

A) TOTAMENTE DE ACUERDO 

B) DE ACUERDO 

C) DESACUERDO 

D) TOTALMENTE DESACUERDO 
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FORMATO DE ENCUESTAS A LOS ABOGADOS 

No.  PREGUNTA  A  B  C  D  

1 ¿Usted considera que en la legislación ecuatoriana existen 

normas que incentivan la constitución de sindicatos en el país? 
    

2 ¿Cree usted que el incremento de la constitución de Sindicatos 

representa un beneficio para el sector laboral del país? 
    

3 ¿Usted piensa que el incremento de la protección legal a los 

dirigentes sindicales generará un incentivo para la creación de 

Sindicatos en el país? 

    

4 ¿El Código del Trabajo le proporciona la protección adecuada 

a los dirigentes de las organizaciones Sindicales? 
    

5 ¿Usted considera que los dirigentes sindicales suplentes 

representan la misma figura que los dirigentes sindicales 

principales en un Sindicato? 

    

6 ¿Cree usted que los dirigentes sindicales suplentes deberían 

tener la misma protección que los dirigentes principales? 
    

7 ¿La garantía del despido ineficaz se encuentra lo 

suficientemente desarrollada en el Código del Trabajo? 
    

8 ¿Usted considera que los dirigentes sindicales suplentes pueden 

interponer la acción del despido ineficaz, cuando estos hayan 

sido despedidos intempestivamente en el momento en que no 

se encuentren reemplazando al principal? 

    

9 ¿Los dirigentes sindicales suplentes deberían estar 

expresamente garantizados en el Código de Trabajo para 

interponer la acción de despido ineficaz, cuando hubieren sido 

despedidos intempestivamente en el tiempo en que no estén de 

remplazo del principal? 

    

10 ¿El Código del Trabajo cumple con lo dispuesto en los 

convenios ratificados por el Ecuador de la Organización 

Internacional del Trabajo, respecto a las organizaciones 

sindicales? 

    

11 ¿Cree usted que actualmente los dirigentes sindicales tanto 

principales como suplentes sufren discriminación por parte del 

empleador en las empresas? 
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¶ DESARROLLO  

1. ¿Usted considera que en la legislación ecuatoriana existen normas que incentivan la 

constitución de Sindicatos en el país? 

Tabla 2 

Sobre el incentivo legal para la constitución de Sindicatos. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

161 44%  

DE ACUERDO  98 26%  

DESACUERDO  53 14%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

58 16%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 1 

Sobre el incentivo legal para la constitución de Sindicatos. 

 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

44% 

DE ACUERDO 
26% 

DESACUERDO 
14% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

16% 
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ANALISIS:   

De un análisis de los resultados de las encuestas realizadas se puede apreciar que el 44% de 

los abogados encuestados estuvo totalmente de acuerdo que en la legislación ecuatoriana 

existen normas que incentivan la constitución de Sindicatos en el país, así mismo mostro su 

afirmación el 26% de los abogados encuestados, marcando la confirmación positiva ante la 

pregunta planteada.  Apenas el 14% de los abogados estuvo en desacuerdo y el 16% de los 

abogados mostraron una total negativa.  

2.- ¿Cree usted que el incremento de la constitución de Sindicatos representa un 

beneficio para el sector laboral del país? 

Tabla 3 

Sobre el beneficio que representa el incremento de Sindicatos para el sector laboral. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

110 30%  

DE ACUERDO  176 48%  

DESACUERDO  72 19%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

12 3%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 2 

Sobre el beneficio que representa el incremento de Sindicatos para el sector laboral. 

 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

Del análisis de los resultados de las encuestas se aprecia que el 30% de los abogados 

encuestas están totalmente de acuerdo en que el incremento de la constitución de Sindicatos 

son un beneficio para el sector laboral, el 48% de los abogados muestran estar de acuerdo, 

mostrando claramente la consideración de que la constitución de Sindicatos es positiva. 

Apenas un 19% de los abogados encuestas muestran su desacuerdo, así como un 3% están 

en total desacuerdo. 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

30% 

DE ACUERDO 
48% 

DESACUERDO 
19% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

3% 
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3.- ¿Usted piensa que el incremento de la protección legal a los dirigentes sindicales 

generará un incentivo para la creación de Sindicatos en el país? 

Tabla 4 

Sobre el incremento de la protección legal de los dirigentes sindicales como incentivo para 

su constitución. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

175 47%  

DE ACUERDO  104 28%  

DESACUERDO  77 21%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

14 4%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 3 

Sobre el incremento de la protección legal de los dirigentes sindicales como incentivo para 

su constitución. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

47% 
DE ACUERDO 

28% 

DESACUERDO 
21% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

4% 
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ANALISIS:  

Los resultados de las encuestas realizadas reflejan que el 47% de los abogados encuestados 

está totalmente de acuerdo en que el incremento de la protección legal a los dirigentes 

sindicales generara un incentivo para que se sigan constituyendo sindicatos, así como el 

28% de los abogados que están de acuerdo. Mientras que con gran diferencia en los 

resultados, el 21 % de los abogados está en desacuerdo y un 4% en total desacuerdo. 

4.- ¿El Código del Trabajo le proporciona la protección adecuada a los dirigentes de 

las organizaciones Sindicales? 

Tabla 5 

Sobre la protección de los dirigentes de las organizaciones Sindicales. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

68 19%  

DE ACUERDO  152 41%  

DESACUERDO  134 36%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

16 4%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 4 

Sobre la protección de los dirigentes de las organizaciones Sindicales. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

De los resultados se aprecia que el 19 % de los abogados están totalmente de acuerdo en 

que el Código de Trabajo le proporciona la protección adecuada a los dirigentes sindicales, 

así como el 41% también está de acuerdo; mientras que con una significativa diferencia el 

36% de los abogados se encuentra en desacuerdo ante la pregunta, en conjunto con el 4% 

que se encuentra en total desacuerdo. 

 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

19% 

DE ACUERDO 
41% 

DESACUERDO 
36% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

4% 
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5.- ¿Usted considera que los dirigentes sindicales suplentes representan la misma 

figura que los dirigentes sindicales principales en un Sindicato? 

Tabla 6 

Sobre la figura que representan los dirigentes sindicales suplentes en el Sindicato. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

98 26%  

DE ACUERDO  124 34%  

DESACUERDO  119 32%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

29 8%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 5 

Sobre la figura que representan los dirigentes sindicales suplentes en el Sindicato. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

26% 

DE ACUERDO 
34% 

DESACUERDO 
32% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

8% 
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ANALISIS:  

El 26% de los abogados encuestados se encuentra totalmente de acuerdo en que los 

dirigentes sindicales suplentes representan la misma figura que los dirigentes sindicales 

principales, en conjunto con el 34% de los abogados que también están de acuerdo; 

mientras que el 32% de los abogados encuestados se encuentra en desacuerdo, y con un 

ínfimo resultado el 8% está en total desacuerdo. 

 

6.- ¿Cree usted que los dirigentes sindicales suplentes deberían tener la misma 

protección que los dirigentes principales? 

Tabla 7 

Sobre la protección de los dirigentes sindicales suplentes y la protección de los dirigentes 

sindicales principales. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

179 48%  

DE ACUERDO  121 33%  

DESACUERDO  65 18%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

5 1%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 6 

Sobre la protección de los dirigentes sindicales suplentes y la protección de los dirigentes 

sindicales principales. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

Del resultado de las encuestas se aprecia que el 48% de los abogados está totalmente de 

acuerdo en que tanto los dirigentes sindicales principales como suplentes deberían estar 

igualmente protegidos, así mismo como el 33% de los abogados que está de acuerdo; de los 

encuestados apenas el 18% de los abogados se encuentran en desacuerdo al igual que el 1% 

que está totalmente en desacuerdo. 

 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

48% 
DE ACUERDO 

33% 

DESACUERDO 
18% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

1% 
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7.- ¿La garantía del despido ineficaz se encuentra lo suficientemente desarrollada en 

el Código del Trabajo? 

Tabla 8 

Sobre el desarrollo de la garantía del despido ineficaz en el Código de Trabajo. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

86 23%  

DE ACUERDO  98 26%  

DESACUERDO  154 42%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

32 9%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 7 

Sobre el desarrollo de la garantía del despido ineficaz en el Código de Trabajo. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

23% 

DE ACUERDO 
26% 

DESACUERDO 
42% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

9% 
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ANALISIS:  

De los resultados de las encuestas se muestra que el 23% de los abogados se encontraba 

totalmente de acuerdo, así como el 26% que estuvo de acuerdo en que la garantía del 

despido ineficaz está lo necesariamente desarrollada en el Código del Trabajo. El 42% de 

los abogados estuvo en desacuerdo ante esta postura, y el 9% en total desacuerdo. 

8.- ¿Usted considera que los dirigentes sindicales suplentes pueden interponer la 

acción del despido ineficaz, cuando estos hayan sido despedidos intempestivamente en 

el momento en que no se encuentren reemplazando al principal? 

Tabla 9 

Sobre la interposición del despido ineficaz por los dirigentes sindicales suplentes. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

91 25%  

DE ACUERDO  116 31%  

DESACUERDO  83 22%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

80 22%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 8 

Sobre la interposición del despido ineficaz por los dirigentes sindicales suplentes. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

El 25% de los abogados encuestados estuvo totalmente de acuerdo en la postura de que los 

dirigentes sindicales suplentes pueden interponer la acción del despido ineficaz, cuando se 

los despida intempestivamente en el momento en que no estén en reemplazo del dirigente 

sindical principal, lo respaldo el 31% que estuvo de acuerdo; mientras que el 22% estuvo en 

desacuerdo y el 22% de los abogados en total desacuerdo. 

 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

25% 

DE ACUERDO 
31% 

DESACUERDO 
22% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

22% 
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9.- ¿Los dirigentes sindicales suplentes deberían estar expresamente garantizados en 

el Código de Trabajo para interponer la acción de despido ineficaz, cuando hubieren 

sido despedidos intempestivamente en el tiempo en que no estén de remplazo del 

principal? 

Tabla 10 

Sobre la garantía expresa de los dirigentes sindicales suplentes para interponer el despido 

ineficaz. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

127 34%  

DE ACUERDO  116 31%  

DESACUERDO  77 21%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

50 14%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 9 

Sobre la garantía expresa de los dirigentes sindicales suplentes para interponer el despido 

ineficaz. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

34% 

DE ACUERDO 
31% 

DESACUERDO 
21% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

14% 
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ANALISIS:  

De los resultados de las encuestas se aprecia que el 34% de los abogados manifestó estar 

totalmente de acuerdo en que los dirigentes sindicales suplentes deberían estar 

expresamente garantizados en la ley para poder interponer la acción de despido ineficaz, así 

mismo lo manifestó el otro 31% que estuvo de acuerdo; estando apenas el 21% de los 

abogados en desacuerdo ante la propuesta y el 14% en total desacuerdo. 

 

10.- ¿El Código del Trabajo cumple con lo dispuesto en los convenios ratificados por 

el Ecuador de la Organización Internacional del Trabajo, respecto a las 

organizaciones sindicales? 

Tabla 11 

Sobre el cumplimiento de los convenios de la Organización Internacional del Trabajo 

ratificados por el Ecuador. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

89 24%  

DE ACUERDO  109 30%  

DESACUERDO  146 39%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

26 7%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 10 

Sobre el cumplimiento de los convenios de la Organización Internacional del Trabajo 

ratificados por el Ecuador. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

El 24% de los abogados encuestados está totalmente de acuerdo en que el Código del 

Trabajo cumple con las disposiciones de los convenios de la Organización Internacional del 

Trabajo que se encuentran relacionadas con las organizaciones sindicales, 30% de los 

encuestados también se encuentra de acuerdo; teniendo un 39% del total de los encuestados 

en desacuerdo y el 7% en total desacuerdo ante la postura indicada.  

 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

24% 

DE ACUERDO 
30% 

DESACUERDO 
39% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

7% 



104 
 

11.- ¿Cree usted que actualmente los dirigentes sindicales tanto principales como 

suplentes sufren discriminación por parte del empleador en las empresas? 

Tabla 12 

Sobre la discriminación de los dirigentes sindicales por parte del empleador en las 

empresas. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

155 42%  

DE ACUERDO  140 38%  

DESACUERDO  38 10%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

37 10%  

TOTAL  370 100%  

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 11 

Sobre la discriminación de los dirigentes sindicales por parte del empleador en las 

empresas. 

 

Fuente: Encuestas a abogados 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

42% 

DE ACUERDO 
38% 

DESACUERDO 
10% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

10% 
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ANALISIS:  

De los resultados de las encuestas realizadas a los abogados se demuestra que el 42% está 

totalmente de acuerdo en que los dirigentes sindicales principales y suplentes sufren 

discriminación en las empresas, así como el 38% que también se encuentra de acuerdo; 

apenas un 10% se encuentra en desacuerdo, conjunto con el otro 10% que está en total 

desacuerdo con esta postura. 

3.5.2.- RESULTADOS DE ENCUESTAS A LOS DIRIGENTES SINDICALES  

 

ENCUESTAS A DIRIGENTES SINDICALES  DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS  

UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE DE GUAYAQUIL  

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DERECHO  

CARRERA DE DERECHO  

OBJETIVO:  Establecer el impacto jurídico de la ampliación expresa en el Código del 

Trabajo de la garantía del despido ineficaz referente a los dirigentes sindicales suplentes y 

saber cuál es la percepción de los dirigentes sindicales sobre esta situación. 

RESPUESTAS:  

A) TOTAMENTE DE ACUERDO 

B) DE ACUERDO 

C) DESACUERDO 

D) TOTALMENTE DESACUERDO 
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FORMATO DE ENCUESTAS A LOS DIRIGENTES SINDICALES  

No.  PREGUNTA  A  B  C  D  

1 ¿Usted considera que en el estatuto del sindicato consta que los 

dirigentes sindicales principales y suplentes tienen la misma 

representación del sindicato en la empresa? 

    

2 ¿Piensa usted que los dirigentes sindicales principales y 

suplentes ejercen las mismas funciones en el sindicato? 

    

3 ¿Usted cree que actualmente la normativa legal les reconoce la 

protección adecuada a los dirigentes sindicales? 

    

4 ¿Considera que los dirigentes del sindicato gozan de 

estabilidad laboral en las empresas? 

    

5 ¿Usted piensa que los dirigentes sindicales tienen conocimiento 

de los principios establecidos en el Código del Trabajo, la 

Constitución de la República del Ecuador y los convenios de la 

Organización Internacional del Trabajo que respaldan su 

calidad de dirigente sindical? 

    

6 ¿Usted cree que los dirigentes sindicales tienen conocimiento 

de la garantía del despido ineficaz que establece el Código del 

Trabajo y de la protección que les ofrece? 

    

7 ¿Usted considera que los dirigentes sindicales pueden tener 

problemas con el empleador por la calidad que estos 

representan en las empresas? 

    

8 ¿Piensa usted que si un dirigente sindical suplente es despedido 

intempestivamente aunque no esté ejerciendo su cargo, este 

tiene derecho a su reintegro inmediato?   

    

9 ¿Usted considera que los cargos de directiva de las 

organizaciones Sindicales se efectúan a partir del momento en 

que estos ejercen en el cargo? 

    

10 ¿Usted cree que los dirigentes sindicales gozan de protección 

legal a partir de su nombramiento únicamente? 
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¶ DESARROLLO  

1. ¿Usted considera que en el estatuto del sindicato consta que los dirigentes sindicales 

principales y suplentes tienen la misma representación del sindicato en la empresa? 

Tabla 13 

Sobre la representación que tienen los dirigentes sindicales principales y suplentes en el 

sindicato. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

40 45%  

DE ACUERDO  36 41%  

DESACUERDO  11 12%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

2 2%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 12 

Sobre la representación que tienen los dirigentes sindicales principales y suplentes en el 

sindicato. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

45% DE ACUERDO 
41% 

DESACUERDO 
12% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

2% 
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ANALISIS:   

De los resultados de las encuestas realizadas se puede apreciar que el 40% de los dirigentes 

sindicales encuestados estuvo totalmente de acuerdo en que en el estatuto consta que los 

dirigentes sindicales principales y suplentes tienen la misma representación del sindicato, 

así mismo apoyo estando de acuerdo el 41% de los dirigentes sindicales encuestados, 

marcando la confirmación positiva ante la pregunta planteada.  Apenas el 12% de los 

dirigentes sindicales estuvo en desacuerdo y el 2% de los dirigentes sindicales mostraron 

una total negativa. 

 

2. ¿Piensa usted que los dirigentes sindicales principales y suplentes ejercen las 

mismas funciones en el sindicato? 

Tabla 14 

Sobre el ejercicio de las funciones de los dirigentes sindicales principales y suplentes. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

19 21%  

DE ACUERDO  33 37%  

DESACUERDO  29 33%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

8 9%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 13 

Sobre el ejercicio de las funciones de los dirigentes sindicales principales y suplentes. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

En los resultados de las encuestas realizadas a los dirigentes sindicales, se verifica que un 

21% está totalmente de acuerdo en que los dirigentes sindicales principales como suplentes 

ejercen las mismas funciones, así como el 37% que está de acuerdo; un 33% mostró estar 

en desacuerdo ante la interrogativa y un 9% en total desacuerdo. 

 

 

 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

21% 

DE ACUERDO 
37% 

DESACUERDO 
33% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

9% 
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3. ¿Usted cree que actualmente la normativa legal les reconoce la protección adecuada 

a los dirigentes sindicales? 

Tabla 15 

Sobre la protección legal de los dirigentes sindicales. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

9 10%  

DE ACUERDO  35 39%  

DESACUERDO  24 27%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

21 24%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 14 

Sobre la protección legal de los dirigentes sindicales. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

10% 

DE ACUERDO 
39% DESACUERDO 

27% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

24% 
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ANALISIS:  

De las encuestas realizadas se puede apreciar que el 10% está totalmente de acuerdo en que 

la normativa legal les reconoce la protección que necesitan los dirigentes sindicales, 

apoyándose con el 39% que se encuentra de acuerdo; por otro lado el 27% se encuentra en 

desacuerdo ante la pregunta planteada, junto con el 24% de los encuestados que muestran 

un total desacuerdo. 

 

4. ¿Considera que los dirigentes del sindicato gozan de estabilidad laboral en las 

empresas? 

Tabla 16 

Sobre la estabilidad laboral de los dirigentes sindicales. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

11 12%  

DE ACUERDO  20 23%  

DESACUERDO  35 39%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

23 26%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 15 

Sobre la estabilidad laboral de los dirigentes sindicales. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

De los dirigentes sindicales encuestados el 12% mostro estar en total acuerdo con la 

afirmación de que los dirigentes gozan de estabilidad laboral, acompañado del 23% que 

mostro estar de acuerdo; mientras que con gran diferencia el 39% mostro estar en 

desacuerdo y el 26% en total desacuerdo. 

 

 

 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

12% 

DE ACUERDO 
23% 

DESACUERDO 
39% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

26% 
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5. ¿Usted piensa que los dirigentes sindicales tienen conocimiento de los principios 

establecidos en el Código del Trabajo, la Constitución de la República del Ecuador y 

los convenios de la Organización Internacional del Trabajo que respaldan su calidad 

de dirigente sindical? 

Tabla 17 

Sobre el conocimiento que tienen dirigentes sindicales de los principios en las normativas 

legales que respaldan su calidad. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

16 18%  

DE ACUERDO  19 21%  

DESACUERDO  25 28%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

29 33%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 16 

Sobre el conocimiento que tienen dirigentes sindicales de los principios en las normativas 

legales que respaldan su calidad. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

18% 

DE ACUERDO 
21% 

DESACUERDO 
28% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

33% 
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ANALISIS:  

De las encuestas realizadas a los dirigentes sindicales, apenas el 18% de los encuestados 

manifestó estar totalmente de acuerdo en conocer de las normativas nacionales como 

internacionales que respaldan la calidad de los dirigentes en el sindicato laboral, así como 

el 21% que estuvo de acuerdo ante la interrogativa; mientras con un 28% que estuvo en 

desacuerdo y un 33% con el total desacuerdo, lo cual deja en claro la existencia de la 

ignorancia sobre el tema.   

 

6. ¿Usted cree que los dirigentes sindicales tienen conocimiento de la garantía del 

despido ineficaz que establece el Código del Trabajo y de la protección que les ofrece? 

Tabla 18 

Sobre el conocimiento de los dirigentes sindicales acerca de la garantía del despido 

ineficaz. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

7 8%  

DE ACUERDO  18 20%  

DESACUERDO  40 45%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

24 27%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 17 

Sobre el conocimiento de los dirigentes sindicales acerca de la garantía del despido 

ineficaz. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

De los dirigentes sindicales encuestados apenas el 8% manifestó estar totalmente de 

acuerdo en que los Dirigentes Sindicales conocen de la garantía del despido ineficaz y de su 

protección, así como el 20% que estuvo de acuerdo; mientras que el 45% de los Dirigentes 

Sindicales estuvo en desacuerdo y el 27% en total desacuerdo de su conocimiento. 

 

 

 

 

 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

8% 
DE ACUERDO 

20% 

DESACUERDO 
45% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

27% 
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7. ¿Usted considera que los dirigentes sindicales pueden tener problemas con el 

empleador por la calidad que estos representan en las empresas? 

Tabla 19 

Sobre los problemas que pueden tener los dirigentes sindicales con el empleador de la 

empresa. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

20 23%  

DE ACUERDO  41 46%  

DESACUERDO  19 21%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

9 10%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 18 

Sobre los problemas que pueden tener los dirigentes sindicales con el empleador de la 

empresa. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

23% 

DE ACUERDO 
46% 

DESACUERDO 
21% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 

10% 
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ANALISIS:  

De las encuestas realizadas a los dirigentes sindicales el 23% estuvo totalmente de acuerdo 

en que a los dirigentes sindicales se le presentan problemas con el empleador de la empresa 

únicamente por tener la calidad de dirigentes sindicales junto con el 46% que estuvo de 

acuerdo ante la interrogativa; mientras apenas el 21% de los encuestados estuvo en 

desacuerdo y el 10% en total desacuerdo. 

 

8. ¿Piensa usted que si un dirigente sindical suplente es despedido intempestivamente 

aunque no esté ejerciendo su cargo, este tiene derecho a su reintegro inmediato? 

Tabla 20 

Sobre el derecho al reintegro que tienen los dirigentes sindicales suplentes cuando son 

despedidos intempestivamente. 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

15 17%  

DE ACUERDO  17 19%  

DESACUERDO  25 28%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

32 36%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 19 

Sobre el derecho al reintegro que tienen los dirigentes sindicales suplentes cuando son 

despedidos intempestivamente. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

De los dirigentes sindicales encuestados el 17% estuvo totalmente de acuerdo en que si un 

dirigente sindical suplente es despedido intempestivamente aunque no esté ejerciendo su 

cargo tiene derecho al reintegro inmediato, el cual se otorga mediante la acción del despido 

ineficaz, así como el 19% que estuvo de acuerdo; por otro lado y con gran diferencia el 

28% de los encuestados estuvo en desacuerdo y el 36% en total desacuerdo ante la 

interrogativa. 

 

 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

17% 

DE ACUERDO 
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DESACUERDO 
28% 

TOTALMENTE 
DESACUERDO 
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9. ¿Usted considera que los cargos de directiva de las organizaciones Sindicales se 

efectúan a partir del momento en que estos ejercen en el cargo? 

Tabla 21 

Sobre el ejercicio del cargo de dirigente de las organizaciones Sindicales. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

26 29%  

DE ACUERDO  24 27%  

DESACUERDO  17 19%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

22 25%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

Figura No. 20 

Sobre el ejercicio del cargo de dirigente de las organizaciones Sindicales. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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ANALISIS:  

De las encuestas realizadas a los dirigentes sindicales el 29% de los encuestados estuvo 

totalmente de acuerdo en que los cargos de Directiva en las organizaciones Sindicales se 

efectúan a partir del momento en que estos ejercen, así como el 27% que estuvo de 

acuerdo; mientras que el 19% estuvo en desacuerdo, así como el 25% que estuvo en total 

desacuerdo. 

 

10. ¿Usted cree que los dirigentes sindicales gozan de protección legal a partir de su 

nombramiento únicamente? 

Tabla 22 

Sobre la protección de los dirigentes sindicales por su nombramiento. 

RESPUESTAS FRECUENCIA  FREC. %  

TOTALMENTE DE 

ACUERDO  

17 19%  

DE ACUERDO  20 22%  

DESACUERDO  23 26%  

TOTALMENTE 

DESACUERDO  

29 33%  

TOTAL  89 100%  

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 
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Figura No. 21 

Sobre la protección de los dirigentes sindicales por su nombramiento. 

 

Fuente: Encuestas a dirigentes sindicales 

Elaborado por: Yosue Armando Rosero Ruilova 

 

ANALISIS:  

De los dirigentes sindicales encuestados, el 19% manifestó estar totalmente de acuerdo en 

que los dirigentes sindicales gozan de protección legal por el nombramiento que se les 

otorga, así como el 22% están de acuerdo; mientras que el 26% de los encuestados se 

encontró en desacuerdo y el 33% en total desacuerdo ante la interrogativa planteada.  
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3.6.- RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS 

3.6.1.- INFORMACI ÓN DE LOS ENTREVISTADOS 

- ENTREVISTADO 1  

Ab. Leandro Alfredo Duque Ortega 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 

- ENTREVISTADO 2  

Ab. Joofre Agustin Cedeño Hidalgo 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 

- ENTREVISTADO 3  

Ab. Judith Margot Parrales Cada 

JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 

- ENTREVISTADO 4  

Ab. Luis Alberto Quintero Angulo 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 

- ENTREVISTADO 5  

Ab. Andrés Javier Vasconez Alarcón 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 

3.6.2.- DESARROLLO DE LAS ENTREVISTAS  

1.- ¿Cree usted que el procedimiento del despido ineficaz presenta vacíos legales en el 

Código del Trabajo, respecto a su aplicación? 

E.1.- Si lo creo, ya que es una garantía que se encuentra recién incluida le falta desarrollo 

en la normativa legal. 

E.2.- No, porque el procedimiento se encuentra establecido de forma concreta, ya que una 

vez ocurrido el despido ineficaz, el dirigente sindical tiene 30 días de ocurrido el hecho 
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para reclamar su pretensión, siendo claro en ese sentido, siendo cuestión de interpretación 

su calidad de dirigente sindical suplente o principal. 

E.3.- Si, existen vacíos respecto a los dirigentes sindicales, puesto que no generaliza a todos 

los miembros, sino que especifica únicamente a los principales nada más. 

E4.- Si los presenta, más que nada en cuestiones de interpretación, por ejemplo cuando el 

trabajador debe de manifestar su voluntad de no reintegrarse, se lo puede advertir como un 

vacío que actualmente existe. Así como también existe la falta de poder coercitivo de la 

norma al momento en que el patrono se niega de reintegrar al trabajador. 

E.5.- En términos generales la normativa aplicable a los casos presentados en la acción por 

despido ineficaz, es completa, a excepción del segundo inciso del Art. 195.3, que dispone 

textualmente ñcuando la persona trabajadora despedida DECIDA, a pesar de la declaratoria 

de ineficacia del despido, no continuar la relación de trabajo, recibirá la indemnización 

equivalente al valor de un año de la remuneración que venía percibiendo, además de la 

general que corresponda por despido intempestivoò, en que el vac²o radica en que la norma 

no determina dónde ni hasta cuándo el trabajador puede decidir no continuar con la relación 

de trabajo, por cuanto, si previamente, en la providencia que admite a trámite la demanda, 

se dictó medida cautelar de reintegro al trabajo, se supone que, luego al momento de dictar 

sentencia el trabajador se encontraría laborando, por lo tanto la norma no especifica en este 

aspecto si el trabajador puede decidir no continuar con la relación laboral mediante escrito 

que pueda presentar dentro del trámite, o en audiencia previo a la sentencia, circunstancias 

que han llevado a que, en la práctica, en la gran mayoría de los casos, se interponga la 

acción de despido ineficaz, no para reintegrarse al trabajo, como es el espíritu de la norma, 
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sino para lograr una indemnización mayor a la que normalmente correspondería en caso de 

despido intempestivo. 

CONCLUSION: De las respuestas de los entrevistados se puede concluir que pese a que el 

procedimiento que se establece en el Código del Trabajo es claro y completo en cuanto a 

cómo se debe seguir y a la finalidad del mismo, se confirma la existencia de vacíos legales 

en otras circunstancias relacionadas con el procedimiento, que conducen a la libre 

interpretación tanto de los juzgadores como de los abogados, dejando en la incertidumbre la 

postura que debe tomar el trabajador respecto al procedimiento.  

2.- ¿Cree usted que la inclusión de la garantía del despido ineficaz en el Código del 

Trabajo ha reducido la discriminación de los trabajadores por su condición tanto de 

mujer embarazada como de dirigente sindical? 

E.1.- Si, porque de esta manera se ha ordenado el reintegro de muchos trabajadores a sus 

puestos de trabajo. 

E.2.- De mi experiencia he podido apreciar que el empleador actúa por desconocimiento, 

por lo que no se puede señalar con certeza que se ha disminuido la discriminación de la 

mujer embarazada como del dirigente sindical, habiendo falta de conciencia por parte del 

Empleador respecto de las implicaciones legales que ese acto genera, por lo que considero 

que es algo indeterminable, siendo la expectativa que se reduzca por la sanción que 

provoca. 

E.3.- No, porque igual le siguen despidiendo a las mujeres embarazadas y dirigentes 

sindicales, o al menos en los casos en que he sido la Jueza he podido observar que la 
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discriminación persiste, mostrándose incluso el error de los abogados de plantear mal la 

demanda, llegando a perder los juicios a los trabajadores en la mayoría de los casos. 

E4.- No lo creo, por lo que he experimentado en mi calidad de juez, debido a la falta de 

conocimiento sobre esta normativa, manteniéndose el abuso de los empleadores, eso no ha 

impedido que se los despedido, solo se ha podido apreciar un poco más de protección por lo 

que reclaman, más los que desconocen le dan la facultad al empleador de terminar con la 

relación laboral a su antojo.  

E.5.- Definitivamente no, por cuanto, en sí el despido ineficaz fue introducido por nuestros 

asambleístas en virtud del  Principio de Inamovilidad que protege el derecho al trabajo de 

mujeres embarazadas y dirigentes sindicales, es decir, que iba dirigido a mantener la 

relación laboral entre empleadores y dicho conglomerado de trabajadores, pasando, en estos 

puntuales casos, de una estabilidad relativa a una estabilidad absoluta, más, como ya se dijo 

en la respuesta de la pregunta anterior, en la práctica no se observa, de parte de los 

trabajadores, el deseo de mantener estabilidad en el trabajo de manera absoluta sino, de 

lograr una indemnización mayor. Por el lado de los empleadores, obviamente, la sanción de 

un año de remuneraciones en caso de declaratoria de despido ineficaz les hará pensar dos 

veces antes de provocar dicha situación, aunque una vez ya cometido el despido,  les es 

indistinto por cuanto la norma dispone que sólo el trabajador podrá elegir continuar o no la 

relación laboral una vez declarada la ineficacia del despido, conociendo que la  gran 

mayoría, por no decir la totalidad de los trabajadores deciden no continuarla, por lo tanto, a 

criterio personal, no ha servido para reducir dicha discriminación alegada. 
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CONCLUSION: De las respuestas de los entrevistados se puede apreciar un criterio casi 

unificado, que se enfoca en el desconocimiento que existe en la actualidad por parte tanto 

de los trabajadores y empleadores, siendo que pese a que efectivamente existe este tipo de 

procedimiento que fortalece la protección de los grupos más vulnerables, no influye en 

nada al momento que el empleador decide despedir al trabajador, ya que el mismo no 

presenta ningún deseo de informarse respecto de las consecuencias, y que aunque la 

finalidad que se busca es lograr una mayor estabilidad a este grupo específico de 

trabajadores y de eliminar la discriminación que sufren, aunque ya con este procedimiento 

se ha conseguido reintegrar a varios trabajadores, la realidad es que la discriminación 

persiste.  

3.- ¿Usted considera que la inclusión de la garantía del despido ineficaz en el Código 

del Trabajo ha contribuido en la mejora del sector laboral del país? 

E.1.- En el reducido número de mujeres embarazadas y dirigentes sindicales, si lo 

considero, pero al ser un número inferior de trabajadores no influyen mucho en la mejora 

del sector laboral. 

E.2.- Considero esta inclusión como una conquista importante para el trabajador en general, 

ya que la misma va en mejora del trabajador. 

E.3.- Si, sobre todo en el caso de la mujer embarazada a poder continuar en el trabajo, y a 

los dirigentes sindicales a promover la creación de Sindicatos y gremios. 

E.4.- No ha influido en la mejor del sector laboral, por lo que los empleadores igual no 

tienen ningún tipo de consideración con los trabajadores, siendo apegado ese hecho a la 

realidad que viven los trabajadores. 
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E.5.- Toda reforma legal está encaminada a mejorar la situación del campo en que se la 

realice, en este caso, a pesar de que en la práctica se den otros resultados, la sola sanción 

adicional a la ya dispuesta en el Art. 188 del Código del Trabajo, logra reivindicar, de uno u 

otro modo, es decir, ya sea continuando la relación laboral u otorgando el derecho a 

percibir una indemnización adicional, significa un logro considerable en el campo de la 

equiparación de derechos entre trabajadores y empleadores, siendo los primeros de los 

nombrados  la parte más débil de la relación laboral. 

CONCLUSION: De las respuestas de las entrevistas realizadas se concluye que desde la 

apreciación de los entrevistados, realmente la implementación de la figura del despido 

ineficaz ha sido un logro innovador para el sector laboral por la finalidad con la que fue 

implementada, ya que de esta forma la ley le ofrece una mayor protección al grupo de 

mujeres embarazadas y dirigentes sindicales que durante mucho tiempo han sido 

discriminados por su condición, pero que al ser un grupo muy limitado el que abarca esta 

figura no ha generado un mayor impacto para la mejora del sector laboral en general. 

4.- ¿Cree usted que los dirigentes sindicales se encuentran garantizados en el Código 

del Trabajo para interponer la acción de despido ineficaz por la calidad de Directiva 

que estos representan de los Sindicatos? 

E.1.- Si, con el fin de cumplir a cabalidad la garantía Constitucional de la libre asociación. 

E.2.- Si, es una garantía importante para el trabajador, siendo un hecho innovador, porque 

con este procedimiento les permite a los trabajadores que teniendo la calidad de dirigente 

sindical o mujer embarazada, que pese este haya sido despedido, en el desarrollo de este 
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procedimiento el empleador decida reintegrar al trabajador; entendiendo como el objeto de 

la declaratoria del despido ineficaz el reintegro del trabajador. 

E.3.- Si, porque los dirigentes sindicales son los que se pronuncian por los derechos de los 

trabajadores, son los encargados de ser la voz de los miembros del Sindicato; sobre todo 

porque son la representación de la parte más vulnerable en el trabajo. 

E.4.- Por supuesto, ellos están garantizados por ser miembros de la Directiva, por lo que 

representan y por las funciones que ejercen, siendo que ellos buscan la protección de los 

miembros, razón por la que la ley les otorga mayores garantías que los demás trabajadores. 

Por lo que el empleador por sus funciones le llega a perseguir e incluso ver como un 

enemigo al dirigente sindical, por eso la protección sobre los mismos siempre ha existido, 

solo que con la figura del despido ineficaz se ha implementado un procedimiento más 

efectivo. 

E.5.- Así es, la inclusión de los dirigentes sindicales en el segundo inciso del Art. 195.1 del 

Código del Trabajo es clara al respecto. 

CONCLUSION: De las entrevistas realizadas se puede observar que existe un criterio 

unificado ante la interrogativa planteada, entendiendo que sin duda alguna es precisamente 

por la razón de la calidad de dirigente y todo lo que esta calidad involucra tanto en su 

representación, funciones y finalidad de este nombramiento es que el grupo de los 

dirigentes sindicales se encuentran incluidos en la garantía del despido ineficaz, poniendo 

incluso su grado de vulnerabilidad al mismo nivel del de las mujeres embarazadas tal como 

lo plantea el Código del Trabajo.  
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5.- ¿En qué casos considera usted que los dirigentes sindicales suplentes pueden 

interponer la acción del despido ineficaz? 

E.1.- Los dirigentes sindicales suplentes mantienen la misma calidad de los dirigentes 

sindicales principales, por lo tanto en todos los casos. 

E.2.- Para mí en todos los casos, bastando que el trabajador demuestre la calidad de 

dirigente que haya sido nombrado en asamblea y haya cumplido con todos los requisitos de 

ley, sustentado en el principio de igualdad que lo establece el artículo 11 de la Constitución 

de la Republica, no hay distinción entre el dirigente principal y el suplente. 

E.3.- En todos los casos, puesto que no existe solo protección al dirigente sindical, 

protegiéndose a todos los miembros de acuerdo al artículo 452 del Código del Trabajo, 

haya o no asistido a la asamblea constitutiva del sindicato. 

E.4.- En todos los casos, su calidad es de dirigentes sindicales, sea cual fuese, ese es mi 

criterio.  

E.5.- En todos los casos, más allá de que sea cuestión de criterios, es un asunto garantizado 

en convenios internacionales, en la Constitución y en la propia normativa legal, si 

prestamos atención a lo dispuesto en el segundo inciso del Art. 195.1 nos daremos cuenta 

que en ningún lado hace distinción entre titulares y suplentes, sólo dice dirigentes 

sindicales, el hecho de que se encuentre o no en funciones, es ir más allá de una 

interpretación literal que, en resumen, nos llevará a los principios en que se funda la norma 

legal, y se impondrá la Constitución y los Tratados Internacionales de la materia y de 

Derechos Humanos, por lo tanto, sólo es necesario ser dirigente sindical para gozar de 

dicha protección, más allá de que se encuentren en funciones o sean suplentes. 
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CONCLUSION: De las entrevistas realizadas se puede concluir desde el punto de vista de 

todos los entrevistados que sin ningún tipo de diferencia entre sus criterios, estos 

concuerdan en que los dirigentes sindicales suplentes pueden interponer la acción del 

despido ineficaz en los mismos casos que los dirigentes sindicales principales, llegando por 

su posición de sindical o suplente a un tema de interpretación que debería de estar guiado 

por los principios establecidos tanto en la Constitución de la República del Ecuador, en el 

Código del Trabajo e incluso por lo establecido en los Tratados Internacionales. 

6.- ¿Piensa usted que al declararse la ineficacia del despido se debería tomar en 

consideración lo establecido en los convenios de la Organización Internacional del 

Trabajo ratificados por el Ecuador? 

E.1.- Si, en virtud que los convenios de la Organización Internacional del Trabajo 

representan jurisprudencia de ámbito internacional. 

E.2.- Si, ya que declarada la ineficacia del despido intempestivo, el trabajador tiene la 

posibilidad de reintegrarse al trabajo, estando esto relacionado al marco jurídico que debe 

proteger al dirigente sindical, encontrando también parte de este marco en la legislación 

internacional.   

E.3.- Si, se deben de aplicar para sustentar la declaratoria del despido ineficaz en las 

sentencias de los juicios.  

E.4.- Claro que sí, el tema es que para la efectividad de la protección se debe de 

considerarse estos convenios de carácter internacional como una fuente de aplicación de la 

misma, que norman con la misma fuerza siendo de carácter supra constitucional. 
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E.5.- Considero que la normativa de la acción de despido ineficaz observa, más allá 

incluso, de lo establecido en los Convenios de la Organización Internacional de Trabajo 

OIT, es decir, que, a pesar de todo, Ecuador lleva la batuta en materia de protección de 

derechos, ¿por qué lo digo?, porque si leemos el Convenio 158 de la OIT nos daremos 

cuenta que se dejó en libertad a los Estados miembros, de optar por alguno de los dos 

mecanismos de protección al trabajador en caso de una terminación injustificada de la 

relación laboral,  estos son, la imposición de una indemnización a manera de sanción ( 

prevista en nuestra legislación en el Art. 188 del Código del Trabajo ) o, en su defecto, 

reinsertar al trabajador a su empleo, es decir, estableciendo la acción por despido ineficaz 

(ya prevista en nuestro Código del Trabajo), es decir, que el Ecuador, no sólo que aplicó 

uno de los mecanismos recomendados, sino que instauró ambos mecanismos de protección, 

por lo tanto, digo y expongo que nuestro país lleva la batuta en materia de protección de 

derechos laborales en cuanto a la terminación injustificada de la relación laboral por parte 

del empleador. 

CONCLUSION: De las respuestas de los entrevistados se puede apreciar que todos 

comparten el mismo criterio de que lo establecido en los convenios de la Organización 

Internacional del Trabajo, son normas de carácter internacional que se deben de tener en 

consideración al momento de declararse la ineficacia del despido, ya que los mimos sirven 

de sustentación para poder justificar la existencia del despido ineficaz, de la misma forma 

que lo establecido en el Código del Trabajo y en la Constitución de la República del 

Ecuador.   
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7.- ¿Usted considera que en los juicios por causa de despido ineficaz, se han 

presentado incidentes causados por la falta de disposición legal sobre dicha garantía? 

E.1.- Si, por cuanto existen vacíos legales que suelen ser interpretados de manera errónea. 

E.2.- No se han presentado incidentes, además de que considero que el procedimiento está 

claro, acorde a lo establecido en el Código del Trabajo.  

E.3.- No, ya que el Código del Trabajo es claro en cuanto al procedimiento establecido. 

Con el Código Orgánico General de procesos, incluso hubo una reforma que habla sobre la 

caducidad del derecho a los 30 días a partir de presentada la demanda.  

E.4.- No han existido incidentes, aparte de los problemas de interpretación ya mencionados. 

E.5.- No, más bien considero que, la subsanación de derechos conculcados va de mano con 

otras instituciones del derecho, es decir, en caso de incidentes o reclamos al respecto, para 

ello se encuentra prevista en la Constitución y en nuestra normativa legal el Derecho a 

recurrir, o a la segunda instancia, en que el juez Superior revisará la actuación del inferior 

mediante la presentación dentro del término de ley de la correspondiente apelación, y 

luego, aún más, la revisión en derecho mediante la casación llevada por la Corte Nacional 

de Justicia, y los fallos sobre violaciones de normas, principios o garantías constitucionales 

en caso de sentencias ejecutoriadas de la Corte Constitucional. 

CONCLUSION:  De las entrevistas realizadas se han podido observar diferentes puntos de 

vista que realmente van encaminados a un mismo criterio, ya que todos están de acuerdo 

que el procedimiento realmente está claro acorde a lo establecido en el Código del Trabajo, 

y que por este motivo realmente no han existido incidentes hasta la fecha respecto al 
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mismo, pero a su vez insisten en el problema que se podría producir por la distinta 

interpretación que se le podría dar a la normativa, causados por los distintos criterios que 

existen respecto a ciertos vacíos legales que en esta se presentan.   

8.- ¿Usted considera que los dirigentes sindicales suplentes pueden interponer la 

acción del despido ineficaz cuando estos hubieren sido despedidos intempestivamente, 

pero no se encontrasen principalizados al momento del despido? 

E.1.- Si, porque el nombramiento de dirigentes sindicales otorgado por el Ministerio del 

Trabajo, no los diferencia ni les quita el derecho de ser dirigente sindical, aunque este sea 

de suplente.   

E.2.- Si, yo estoy de acuerdo en que ellos lo pueden hacer, pese a que no estén 

principalizados, por la igualdad de derechos con aquellos que tienen la calidad de titular. 

E.3.- Si, porque están garantizados por su calidad de dirigente sindical, sea suplente o 

principal.  

E.4.- Si ellos tienen el mismo derecho, tanto dirigentes sindicales suplentes como 

principales. 

E.5.- Si, los dirigentes sindicales suplentes también están garantizados al igual que los 

principales. 

CONCLUSION: Ante esta interrogativa planteada a los entrevistados, todos concuerdan 

en la misma respuesta, dejando clara la existencia de la posibilidad que tienen los dirigentes 

sindicales suplentes de interponer la acción del despido ineficaz aunque estos no se 

encontrasen en reemplazo del Principal al momento del despido, es decir que pese a que no 
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se encuentren en el ejercicio de sus funciones determinados en el estatuto, únicamente por 

el nombramiento de estos se les reconoce la garantía del despido ineficaz y toda la 

protección que esta abarca sobre los mismos.   

9.- ¿Cree usted que sería pertinente que se encuentre manifestado expresamente en el 

Código del Trabajo, la posibilidad de que el dirigente sindical suplente pudiese 

interponer la acción de despido ineficaz, sin necesidad de que este en reemplazo del 

principal? 

E.1.- Si, debería contemplarse en el Código del Trabajo, de manera taxativa. 

E.2.- No creo que sería necesario, ya que considero que el juez debe tener presente lo 

dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, en este tipo de casos que el 

Código del Trabajo no hace diferenciación explicita, la constitución demanda en el numeral 

3 del artículo 326 que en caso de duda se interprete a favor del trabajador, siendo este un 

principio que también está en el Código del Trabajo, no se encuentra este tipo de principios 

en otros ámbito jurídico. Sin embargo a efecto de que no haya duda, y que quede de forma 

clara si sería pertinente que se incluya esta observación en la normativa legal. 

E.3.- Si lo creo pertinente, por la significante diferencia de criterios que existe a causa de la 

interpretación que se le da a la normativa legal. 

E.4.- Si, a efecto de la diferencia de criterios que existen entre los juzgadores y de las 

personas que existen en el ámbito judicial sobre este particular.   

E.5.- Sería de gran ayuda contar con norma expresa que determine lo que Tratados y 

Convenios internacionales ratificados por el Ecuador y la propia Constitución, ya 
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garantizan, sin embargo, en virtud de la ponderación normativa, el que no esté 

expresamente señalado en la ley no es óbice para garantizar el derecho ya garantizado por 

Norma Superior. 

CONCLUSION: De las entrevistas realizadas se puede concluir que tanto en la 

Constitución de la República del Ecuador como en el Código del Trabajo se señalan una 

serie de principios que únicamente se aplican en el derecho laboral y que gracias estos 

principios, la existencia del vacío legal sobre el tema del ejercicio del cargo de los 

dirigentes y de la igualdad que debe existir entre los dirigentes sindicales principales y 

suplentes, realmente se complementa, ya que estos mismos orientan el criterio de los jueces 

y de los abogados a un pensamiento más garantista en relación al trabajador, ya que se 

establece que es la parte más débil en la relación laboral y por ello mismo para la 

compensación de esta debilidad surgen estas garantías como lo es la del despido ineficaz. 

Sin embargo, con todos estos principios ya establecidos, no se puede negar la existencia de 

diferencias de criterios que surgen a partir del tema del ejercicio de la función del dirigente 

sindical suplente y que incluso llegar a inducir al pensamiento de que realmente si existe 

una diferencia entre el dirigente sindical principal y el suplente, por lo que al final por este 

motivo todos los entrevistados apoyan la propuesta de ampliar la normativa legal existente 

a fin de terminar con la duda que existe sobre este tema y que a la final respaldan lo ya 

establecido por la Constitución y los convenios internacionales, siendo que el beneficio será 

para el trabajador.    
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3.7.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.7.1.- CONCLUSIONES 

1.- De las encuestas realizadas a los abogados sobre la postura de que los dirigentes 

sindicales suplentes pueden interponer la acción del despido ineficaz, cuando hayan sido 

despedidos intempestivamente aunque no estén reemplazando al dirigente sindical 

principal, en los resultados el 25% estuvo totalmente de acuerdo, junto con el 31% que 

estuvo de acuerdo; teniendo como oposición el 22% que estuvo en desacuerdo y otro 22% 

en total desacuerdo, por lo que la diferencia entre estos claramente no es mucho, 

concluyendo de esta manera que realmente la cantidad entre estos es casi la misma, dejando 

en claro la inexistencia de un criterio uniforme entre los abogados. 

2.- Así mismo, de las encuestas realizadas a los abogados sobre que si los dirigentes 

sindicales suplentes deberían estar expresamente garantizados en la ley para poder 

interponer la acción de despido ineficaz, en los resultados se reflejan que el 34% manifestó 

estar totalmente de acuerdo y el 31% que estuvo de acuerdo; mientras que el 21% de los 

abogados manifestó estar en desacuerdo ante la propuesta y el 14% en total desacuerdo. 

Estos resultados están relacionados con la conclusión anterior, ya que realmente la mayoría 

llega a pensar que incluso no se encuentran garantizados los dirigentes sindicales suplentes, 

por lo mismo tienden a apoyar la propuesta de garantizarlos expresamente, cuando ocurran 

las circunstancias mencionadas. 

3.- De las encuestas realizadas a los dirigentes sindicales sobre que si conocen de la 

garantía del despido ineficaz y de su protección, en los resultados se muestra que  el 8% 

manifestó estar totalmente de acuerdo y el 20% que estuvo de acuerdo; por otro lado el 
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45% estuvo en desacuerdo y el 27% en total desacuerdo. Concluyendo con estos resultados, 

que está más que claro que los dirigentes sindicales realmente no conocen en su totalidad 

de las normas que amparan sus derechos, menos de garantías que estas mismas determinan. 

4.- De las entrevistas realizadas a los jueces de la Unidad Judicial del Trabajo sobre que los 

dirigentes sindicales suplentes pueden interponer la acción del despido ineficaz cuando se 

los despida intempestivamente, pero no fueran principalizados al momento del despido, 

dejan claro que si tienen este derecho los dirigentes sindicales suplentes aunque ocurra en 

esas circunstancias, bastando únicamente con el nombramiento que les otorga la 

organización sindical, en donde constan sus nombres y la función que desempeñan. 

5.- De la propuesta planteada en la presente investigación, los jueces entrevistados 

manifestaron en sus respuestas que si bien no se encuentra realmente expresado en 

normativa esta circunstancia que se presenta cuando los dirigentes sindicales suplentes 

quieren interponer la Acción del despido ineficaz, realmente existen una serie de principios 

jurídicos que respaldan al trabajador y que solamente se pueden aplicar en el área laboral, 

sin embargo aun con todos estos principios y garantías reconocidas a los trabajadores, 

también reconocen la existencia de la duda que existe respecto este tema y que es de lo más 

debatible en el ámbito jurídico, aun entre sus compañeros jueces, que deben de estudiar esta 

figura jurídica en todos sus aspectos, a fin de dictar sus sentencias correctamente para 

declarar la ineficacia del despido, por lo que la propuesta planteada realmente permitiría 

crear un criterio uniforme y sobre todo le permitiría tener a los dirigentes sindicales tanto 

principales como suplentes una mejor visión de su calidad y de las garantías establecidas en 

la ley que los respaldan.  
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3.7.2.- RECOMENDACIONES  

1.- Es necesario realizar un desarrollo más amplio de la acción del despido ineficaz en el 

Código del Trabajo, ya que son muy pocos los artículos que hablan sobre esta garantía, a 

fin de cubrir los vacíos legales que presenta la misma, tal como pueden constar la existencia 

de estos vacíos en las respuestas de las entrevistas realizadas, además del vacío sobre el que 

se desarrolla la presente investigación.  

2.- Se recomienda establecer en el Código del Trabajo un artículo que explique sobre el 

ejercicio de las funciones de los dirigentes sindicales principales y suplentes, 

implement§ndolo en el T²tulo V ñde las asociaciones de trabajadores y de los conflictos 

colectivosò; y sobre el peso legal que tiene el nombramiento de los mismos en el Sindicato. 

3.- Establecer un artículo en el Código del Trabajo que hable específicamente sobre los 

dirigentes sindicales suplentes, a fin de explicar del papel que cumplen en los sindicatos; y 

sobretodo reconocerles la igualdad jurídica que tienen en relación a los dirigentes sindicales 

principales, a fin de que la normativa se encuentre acorde a lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador. 
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3.7.3.- PROPUESTA  

La propuesta de la presente investigación consiste en establecer de forma clara la facultad 

que tienen los dirigentes sindicales suplentes para interponer la acción del despido ineficaz, 

aunque estos no se encuentren en ejercicio de sus funciones, enfatizando la protección que 

tienen los mismos en todo momento a partir de su nombramiento otorgado por la 

organización Sindical, mediante una reforma al artículo 195.1 del Código del Trabajo en el 

siguiente sentido: 

REFORMA AL ARTÍCULO 195.1 DEL  CÓDIGO DEL TRABAJO  

INCISO SEGUNDO 

Prohibición de despido y declaratoria de ineficaz 

Art. 195.1.- Prohibición de despido y declaratoria de ineficaz.- Se considerará ineficaz 

el despido intempestivo de personas trabajadoras en estado de embarazo o asociado a su 

condición de gestación o maternidad, en razón del principio de inamovilidad que les 

ampara. 

Las mismas reglas sobre la ineficacia del despido serán aplicables a los dirigentes 

sindicales principales o suplentes, en cumplimiento de sus funciones por el plazo 

establecido en el artículo 187. En el caso de los dirigentes sindicales suplentes, bastará 

con presentar el nombramiento otorgado por la organización laboral para interponer 

la acción del despido ineficaz, cuando hubiesen sido despedidos intempestivamente en 

el momento en que no se encuentren en el ejercicio de su cargo, por no encontrarse en 

reemplazo del dirigente principal. 
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3.8.- ANEXOS 

 

Entrevista realizada al Ab. Andrés Javier Vasconez Alarcón 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS  
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Entrevista realizada al Ab. Joofre Agustin Cedeño Hidalgo 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS  

 

Entrevista realizada al Ab. Leandro Alfredo Duque Ortega 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS  

 

Entrevista realizada al Ab. Luis Alberto Quintero Angulo  

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS  


